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RESUMEN 

La salud mental es hoy en día un tema de prioridad internacional y nacional en materia de salud 

pública. Entre las principales afecciones de la salud mental a nivel mundial encontramos la 

ansiedad, la depresión y el estrés como las prevalentes, especialmente en adultos jóvenes, en 

quienes se observa una mayor presencia e impacto de estos trastornos afectivos. La búsqueda 

científica de los últimos años por herramientas terapéuticas que combatan estas afecciones, ha 

llevado a descubrir una variedad de efectos benéficos en la práctica del yoga. El presente estudio 

se propuso investigar los cambios que ocurrían en la ansiedad, depresión, estrés y en el estado de 

bienestar psicológico de adultos jóvenes mediante el empleo de un diseño preexperimental en una 

muestra de 6 participantes entre 18-25 años de edad. Los resultados generales del estudio 

evidenciaron una disminución de los síntomas de ansiedad, depresión y estrés de los participantes 

así cómo también un incremento en su estado del bienestar psicológico reportandose la existencia 

cambios significativos. Los contenidos del presente estudio representan un aporte al conocimiento 

de los beneficios del yoga en los adultos jóvenes y brinda una serie de recomendaciones para el 

desarrollo de investigaciones futuras. 

 

 

Palabras clave: Salud mental, Bienestar Psicológico, Ansiedad, Depresión, Estrés, Yoga, Adultos 

jóvenes 
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INTRODUCCIÓN 

Panorama Mundial  

La Organización Mundial de la Salud en el preámbulo de su constitución define la salud 

mental como un “estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 

de afecciones o enfermedades” (OMS, 1948, p.1). También ha sido definida como un estado de 

bienestar que se expresa en la cotidianidad a través de la interacción y la conducta, en el cual el 

individuo es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la 

vida, puede trabajar de forma productiva, es capaz de hacer una contribución a su comunidad y de 

establecer relaciones significativas (Ley N°1616, 2013). 

Globalmente, las enfermedades no transmisibles han aumentado y cada vez ganan mayor 

peso en las necesidades mundiales de salud. Entre ellas, las enfermedades mentales aunque cada 

vez más científica y popularmente conocidas, presentan en particular grandes retos. Se observa 

que la estigmatización, la fragmentación organizacional y la falta de capacitación de los sistemas 

de salud, problematiza la capacidad para evaluar las necesidades, priorizar e intervenir 

adecuadamente las enfermedades mentales (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2018).   

Desde principios del siglo XXI las enfermedades mentales se han considerado cada vez 

más como una prioridad mundial en salud, no solamente por la carga de estas enfermedades sino 

también por su costo económico estimado entre 2.5 a 8.5 trillones de USD anuales (WorldBank, 

2020). Esta necesidad de priorización llevó a que fuera incluida en los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas (OPS, 2018). 

Las personas con enfermedad mental suelen ser víctimas de la estigmatización, sufriendo 

discriminación por parte de otros y afectando en consecuencia su autoestima y adherencia a los 

tratamientos, (Ministerio de Salud y protección Social [Minsalud], 2015). Además, tienen mayor 
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dificultad para acceder a los servicios de salud, encuentran mayores barreras cuando intentan 

acceder a la educación o al trabajo y son vulnerables en sus derechos (Minsalud, 2015). Esto 

implica adicionalmente pérdida de estado económico, al afectar la obtención de logros académicos 

o posición laboral, incrementando así la dependencia financiera y disminuyendo la productividad 

laboral, el compromiso social y en últimas la calidad de la vida. (Minsalud, 2015).   

En el mundo aproximadamente 450 millones de personas padecen algún trastorno mental 

o del comportamiento, con una distribución porcentual similar en hombres y mujeres, exceptuando 

la depresión, que es más común en mujeres (Minsalud, 2014).  Los trastornos mentales representan 

el 12% del total de años de vida ajustados en función de la discapacidad (AVAD), lo cual es una 

medida para determinar la carga que genera una enfermedad sobre la duración del ciclo vital. Por 

otro lado, genera una carga del 35% en años perdidos por discapacidad (APD), una medida que 

corresponde a los años de vida con algún tipo de pérdida de salud de corto o largo plazo, ajustados 

por su gravedad (OPS, 2018). En América Latina las enfermedades mentales también son una 

causa importante de discapacidad y mortalidad, provocan una quinta parte del total de AVAD y 

un tercio del total de APD (Minsalud, 2018). 

Los trastornos depresivos y de ansiedad son las enfermedades mentales más comunes. Son 

altamente prevalentes y conducen a pérdidas considerables de la salud y funcionamiento en las 

personas afectadas. Los síntomas varían en cuanto a su intensidad, de leves a severos, con 

duraciones de semanas, meses e incluso de años. En comparación con otros continentes, América 

del Sur tiene mayores proporciones de discapacidad debido a dichas enfermedades. Los trastornos 

depresivos representan el 3,4% del total de AVAD, y el 7,8 del total de APD, seguidos por los 

trastornos de ansiedad, con el 2,1% y 4,9% respectivamente (OPS, 2018). 

A nivel mundial se calcula que el 4,4% de la población sufre algún trastorno depresivo 

(OPS, 2017). De esta manera, los trastornos depresivos han sido clasificados por la OMS (2013) 

como el principal factor de discapacidad mundial (más del 7,5% de todos los años vividos con 

discapacidad en el 2015) y el principal factor de defunciones por suicidio (OPS, 2017). En el 30% 

de los casos se vuelve crónica, y el padecerla aumenta la probabilidad de que se desarrollen otras 

enfermedades (Minsalud, 2017a). 

En América del Sur, los cinco primeros países en la tabla clasificatoria de la discapacidad 

por depresión son: Paraguay, Brasil, Perú, Ecuador y Colombia (OPS, 2018). En este último país, 

el Sistema Integral de Información de la Protección Social (SISPRO) reportó en el año 2017 que 



12 

 

las atenciones por depresión se incrementaron desde el año 2009 y el diagnóstico de depresión 

moderada se realizó en 36.584 atenciones durante 2015 (Minsalud, 2017b). En este año se observó 

que la mayor proporción de personas atendidas por depresión moderada o severa correspondió a 

mujeres, (70,4%), mientras que el porcentaje de hombres atendidos por este diagnóstico fue de 

29,6% (Minsalud, 2017a). 

El trastorno depresivo se caracteriza por episodios determinados que se presentan durante 

al menos dos semanas, en el que se experimenta tristeza, desánimo, fatiga, pérdida de interés o el 

placer por casi todas las actividades, alteración del sueño y el apetito. Se pueden identificar, 

también, sentimientos de inutilidad o culpa, falta de concentración y pensamientos frecuentes de 

muerte o ideación suicida. Dependiendo del número de los síntomas, la intensidad de estos y el 

grado de discapacidad funcional, el diagnóstico de depresión se clasifican en tres niveles de 

acuerdo a la descripción detallada en la tabla 1 (OMS, 2018). 

Tabla 1 

Clasificación del Trastorno de Depresión 

Gravedad del trastorno Descripción 

Depresión leve “Presentan al menos tres síntomas de depresión al día en las 

últimas dos semanas. Los síntomas producen malestar. Los 

pacientes desarrollan la mayoría de las actividades, pero con 

mayor dificultad. 

Depresión moderada Presentan por lo menos cuatro síntomas todos los días 

durante las últimas dos semanas, con discapacidad marcada 

en al menos un área. Pueden presentar además síntomas 

neurovegetativos, como cambios en el apetito y el peso, falta 

de sueño, variación diurna del estado de ánimo o pérdida de 

libido 
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Depresión severa Tienen todas las dificultades anteriores siendo algunos de los 

síntomas, de intensidad grave. También pueden mostrar 

lentitud del habla y la acción, o ideación psicótica” (p.21). 

Nota. Fuente: OMS (2018)  

  Por otro lado, los trastornos de ansiedad han sido clasificados como el sexto factor de 

mayor contribución a la pérdida de salud sin consecuencias mortales a nivel mundial (OPS, 2017).  

Se estima que el número de personas con ansiedad alrededor del planeta se aproxima a los 264 

millones, lo cual equivale al 3,6% de la población humana (OPS, 2017). Al igual que la depresión, 

los trastornos de ansiedad son más comunes en las mujeres que en los hombres (4,6% en contraste 

con 2,6%, a nivel mundial). En la región de las Américas, se estima que hasta 7,7% de la población 

femenina sufre de ansiedad (3,6% de los hombres) (OPS, 2017). En esta región, es el segundo 

trastorno mental más discapacitante. Brasil encabeza la primera posición (7,5%); todos los países 

sudamericanos, salvo uno, muestran una discapacidad por encima del promedio por países (4,7%) 

entre los cuales se encuentra Colombia con una discapacidad por trastorno de ansiedad de 5,3 % 

(OPS, 2018). 

 La ansiedad se describe como una respuesta anticipatoria a una amenaza futura, 

acompañada con síntomas somáticos de tensión, vigilancia en relación con un peligro futuro y 

comportamientos cautelosos o evitativos. Como sensación o estado emocional normal es una 

respuesta adaptativa a múltiples situaciones estresantes de la vida. Es patológica cuando se produce 

ante estímulos inadecuados o inexistentes, o cuando la intensidad y/o la duración de la respuesta 

supera los límites adaptativos de la persona provocando malestar o deterioro significativo con 

síntomas físicos y psicológicos (Téllez et al., 2007). 

De acuerdo con los criterios diagnósticos del CIE-11, los pacientes deben presentar al 

menos tres de una lista de cinco síntomas de ansiedad en las últimas dos semanas. Según la 

gravedad del trastorno se clasifica en tres niveles de acuerdo con la descripción detallada en la 

tabla 2 (OMS, 2018). 
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Tabla 2 

Clasificación del Trastorno de Ansiedad 

Gravedad del trastorno Descripción 

Ansiedad leve “Presentan tres síntomas continuos de ansiedad que se 

prolongan durante dos semanas. Los síntomas producen 

malestar. Los pacientes desarrollan la mayoría de las 

actividades, pero con mayor dificultad. 

Ansiedad moderada Presentan cuatro o cinco síntomas continuos de ansiedad que 

se prolongan durante dos semanas. Producen una marcada 

discapacidad en al menos un área. 

Ansiedad severa Presentan cinco síntomas continuos de ansiedad que se 

prolongan durante dos semanas, varios de ellos, de gran 

intensidad, produciendo discapacidad grave. También puede 

haber agitación motora” (p.23) 

Nota. Fuente: OMS (2018)  

Entre los mayores problemas de la salud mundial, encontramos también el estrés cuyo 

estudio ha alcanzado gran popularidad en la literatura científica (Ticona et al., 2010). Esta 

patología se ha asociado a una gran variedad de efectos negativos sobre la salud y ha sido 

considerado como factor epidemiológico, ya que puede ser un importante generador de diversas 

patologías (Berrío y Mazo, 2011). Ha sido definido desde la fisiología y la bioquímica como una 

respuesta que prepara el organismo para la acción (Zúñiga, 2014). Desde este punto de vista el 

estrés sería una reacción natural y necesaria para la supervivencia, una respuesta que puede ser 

coherente o no con las demandas del entorno. También es definida desde las orientaciones 
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psicológicas y sociales como reacciones desbordadas ante situaciones estresantes, que implican 

para el individuo una seria amenaza. De tal manera que cuentan con un factor desencadenante que 

da origen a los síntomas clínicos (Zúñiga, 2014; Lasprilla, 2017). 

Sin embargo, si el estrés se prolonga en el tiempo puede afectar el bienestar general y 

causar una variedad de síntomas que incluyen: estado de ánimo negativo; incapacidad de 

experimentar emociones positivas, disociación; sentido alterado del entorno o de uno mismo, 

evitación; esfuerzo por evitar recuerdos, pensamientos o sentimientos  angustiosos, intrusión; 

recuerdos y/o sueños angustiosos de forma recurrente, alerta; alteración del sueño, problemas de 

concentración, hipervigilancia y respuestas de sobresalto exageradas (Asociación Americana de 

Psiquiatría, 2014).  

Los estresores o situaciones que causan estrés están presente en todos los medios y 

ambientes, especialmente en el educativo y laboral (Berrio y Mazo, 2011; Ticona et al., 2010). 

Ante el estrés académico, los estudiantes se ven enfrentados a exponerse cada vez más a exigencias 

y retos que les demanda el contexto y los cuales requieren del despliegue de todas sus capacidades 

de afrontamiento. Entre los efectos provocadores de estrés, tanto internos como externos, en el 

ámbito educativo resaltan; la competitividad, la carga académica, el exceso de responsabilidad y 

la presión familiar, económica y social (Ticona et al., 2010).  

El estrés relacionado al trabajo “es un patrón de reacciones psicológicas, emocionales, 

cognitivas y conductuales ante ciertos aspectos extremadamente abrumantes o exigentes en el 

contenido, organización y ambiente de trabajo” (Houtman et al., 2008, p.1). De esta manera, 

cuando las personas no pueden cumplir con dichas demandas aparece el estrés laboral como 

resultado, lo cual puede afectar de forma importante la salud del trabajador y el funcionamiento 

empresarial (Houtman et al., 2008). En América Latina este fenómeno se reconoce como una de 

las grandes epidemias de la vida laboral moderna, en Colombia es considerado importante en la 

legislación como enfermedad profesional, derivada de trabajos con sobrecarga cuantitativa, 

repetitivos etc. (Houtman et al., 2008; Decreto N° 2566, 2009). 

Se ha encontrado que entre las prácticas que constituyen factores de riesgo para el 

desarrollo de estas psicopatologías deteriorantes de la salud mental, se hallan el consumo de 

sustancias psicoactivas y/o de alcohol (Minsalud, 2018). Estas prácticas afectan la salud mental 

al alterar el funcionamiento de circuitos cerebrales que pueden ocasionar el desarrollo de 

múltiples trastornos cognitivos, emocionales y comportamentales, entre los que se encuentran la 



16 

 

depresión, la ansiedad y el estrés (Olive et al., 2020). Por otra parte, la presencia de trastornos 

mentales también pueden constituir un factor de riesgo para el desarrollo del abuso en el 

consumo de sustancias y modificar consecuentemente el curso del trastorno adictivo, 

estableciéndose así una relación en ambos sentidos, convirtiéndola en un grave problema de 

salud pública (Rivas et al., 2016). 

 En la actualidad, es conocida la interrelación entre la ansiedad, depresión y la conducta 

adictiva. Se ha encontrado que las personas con sintomatología afectiva han presentado mayor 

probabilidad de consumo: un sujeto con alteraciones tanto ansiosas como depresivas puede 

recurrir al consumo de sustancias como medio paliativo (Olive et al., 2020). Asimismo, se ha 

encontrado que a mayor exposición a eventos estresantes mayor es el consumo de sustancias 

como el tabaco y el alcohol (Villegas et al., 2014). Los sujetos con alteraciones mentales, 

consumidores de sustancias, complican su trastorno de base,  modificando los síntomas y 

disminuyendo la eficacia del tratamiento (Olive et al., 2020).  De la misma forma que las 

alteraciones mentales como la depresión y ansiedad pueden  empeorar la evolución de la adición,  

contribuyendo a mantener o recaer en la misma (Olive et al., 2020). 

Por otro lado, es habitual que las personas con problemas de dependencia a sustancias padezcan 

depresión o ansiedad como enfermedad asociada  (Olive et al., 2020; Rivas et al., 2016).  En este 

sentido cabe señalar que “la intoxicación por estimulantes y la abstinencia de depresores, agrava 

numerosos trastornos depresivos y ansiosos” (Olive et al., 2020, p. 9).  Igualmente  en el caso del 

estrés, los efectos negativos consecuencia de la resaca y la abstinencia implican  niveles de 

ansiedad  lo cual puede considerarse como eventos estresantes en sí mismo (Villegas et al., 

2014). También se ha encontrado, que las personas suelen recurrir al consumo de sustancias 

como medio para afrontar las situaciones estresantes. Un ejemplo de esta forma de afrontamiento 

inefectivo es el consumo de cigarrillos y alcohol “debido a que tanto el etanol contenido en las 

bebidas alcohólicas como el tabaco en los cigarrillos tienen efectos placenteros percibidos como 

ansiolíticos, y que actúan como reforzadores en el establecimiento de la adicción” (Villegas et 

al., 2014, p.42).  

Panorama Nacional 

En Colombia el estudio de la salud mental es objeto de creciente interés, dado que se 

reconoce con mayor frecuencia la carga que generan las enfermedades mentales sobre el bienestar 

y salud de la población. Es por esto que se han invertido esfuerzos y recursos en el desarrollo de 
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estudios poblacionales sobre la salud mental, entre ellas las encuestas nacionales realizadas por el 

Ministerio de Salud en 1993, 1997, 2003 y 2015 (Minsalud, 2017b). 

Los resultados de la más reciente Encuesta Nacional de Salud Mental del año 2015 

(ENSM) (Minsalud, 2015), evidenció que el 9,6% de la población adulta entre 18 y 44 años, 

presentó síntomas de algún trastorno mental y la prevalencia de cualquier trastorno mental en los 

últimos 12 meses fue del 4%. Los trastornos afectivos se encontraron más frecuentes en este grupo 

etario, con un 2,4%, la depresión y la ansiedad fueron los eventos más prevalentes (Minsalud, 

2015).  En la ENSM también se estudió la conducta suicida. En los adultos mayores de 18 años, 

se evidenció que el 7,4% ha tenido una ideación suicida y 2,57% intentó suicidarse; esto se presenta 

más en las mujeres que en los hombres (Minsalud, 2015). 

Las personas con trastornos mentales presentan tasas elevadas de mortalidad y 

discapacidad. En lo que se refiere a la tasa de mortalidad, se ha incrementado en los últimos años, 

pasando de 0,32 por 100.000 habitantes en 2009 a 1,53 en 2016, casi 5 veces más en menos de 10 

años. La tasa de años de vida perdidos por trastornos mentales y del comportamiento también ha 

crecido, en 2009 fue de 4,63 por 100.000 habitantes, mientras que, en el 2016, fue de 17,42 

(Minsalud, 2018). 

Salud mental de Adultos Jóvenes  

 Según las proyecciones del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 

2019), la población de Colombia es de 48,2 millones de habitantes para el año 2019. De esta cifra 

el 16% corresponde a jóvenes entre 18 y 26 años. Actualmente, ha crecido el interés por estudiar 

esta población tras conocer la carga de enfermedad mental que está afectando a los jóvenes. Según 

el Ministerio de Salud (2018) en la Política Nacional del 2018, se afirma que el 4% de los 

colombianos entre 18 y 44 años reportó haber experimentado, al menos , un trastorno mental en 

los últimos 12 meses, con mayor frecuencia en aquellos que sufrían dos o más enfermedades 

crónicas.  

Los trastornos afectivos son los más frecuentes en este grupo etario, la prevalencia de 

cualquier trastorno depresivo es de 2,4% y la de ansiedad es de 2,7% (Minsalud, 2017b). La 

depresión afecta principalmente a los jóvenes, tanto así que casi 10 millones de los 14,5 millones 

de APD por depresión en la región de las Américas corresponden al grupo etario de 15 a 50 años 

(OPS, 2018). En el caso de la depresión se reportan casos desde edades tempranas, entre los 9 y 

23 años. En la depresión grave con síntomas psicóticos se observó que hay dos picos de frecuencia 
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y uno de estos corresponde a edades entre los 20 a 24 años, en las cuales se presentan mayor 

número de casos, después hay un descenso progresivo de la frecuencia de la enfermedad 

(Minsalud, 2017a). 

Dada la relación entre las enfermedades mentales comunes con el suicidio, se considera 

también de importancia crítica las cifras alrededor de esta conducta.  La Encuesta Nacional de 

Salud Mental del 2015, indicó que, en las personas mayores de 18 años, la ideación suicida fue de 

6,5% y de intento de suicidio de 2,5% (Minsalud, 2018). En la región de las Américas, el suicidio 

es la quinta causa más importante de AVAD, recayendo principalmente en personas entre 15 a 50 

años (Minsalud, 2018).  

La conducta suicida es un tema de relevancia en salud pública, un evento no deseado y 

prevenible, que tiene consecuencias devastadoras para el individuo, la familia y la sociedad. Esta 

conducta afecta en mayor magnitud a la población joven, entre 15 y 24 años; para el 2017 en 

Colombia el 48,5% de casos reportados ocurrió en esta población, presentándose con mayor 

prevalencia en las mujeres que en los hombres a razón de 2 a 1 (Minsalud, 2018). 

Por otro lado, es importante tener en cuenta el contexto actual de emergencia sanitaria 

causada por la expansión del coronavirus (Covid-19) la cual ha provocado una profunda 

conmoción en múltiples de los aspectos de la población mundial, incluyendo, la salud física y 

mental (Holmes et al. 2020). Frente a esta problemática, la comunidad científica y las instancias 

de salud pública internacional han expresado la necesidad de investigar cómo las condiciones de 

pandemia sobre la salud mental (periodos de confinamiento, distanciamiento social, 

hiperconsumo de entretenimiento virtual etc.) pueden mitigarse y tratarse en la búsqueda por la 

preservación del bienestar social (Holmes et al. 2020; Husky et al., 2020; Torales et al., 2020). 

En estas circunstancias de contingencia por la salud pública, se han reportado 

incrementos en la presencia de síntomas de ansiedad, depresión y estrés (Holmes et al. 2020; 

Husky et al., 2020; Torales et al., 2020) especialmente en adultos jóvenes, una población que ha 

sido señalada como vulnerable al desarrollo de estos síntomas afectivos debido a los retos 

característicos de su momento en el ciclo vital: transición a la adultez, dificultades económicas, 

residencia distante al núcleo familiar etc (Husky et al, 2020).  

En relación a esto, un estudio llevado a cabo por Husky et al (2020) en 191 estudiantes 

universitarios franceses, encontró niveles moderados y severos de estrés y ansiedad durante el 

periodo de confinamiento llevado a cabo en ese país entre los meses de marzo y junio. Así 
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mismo, en un reciente sondeo realizado por UNICEF (2020) con 8.444 adolescentes y jóvenes de 

Latinoamérica y el Caribe a través de U-Report, se encontró que el 30% de esta muestra se vio 

afectada negativamente en sus emociones y percepción sobre el futuro debido a las 

complicaciones económicas causadas por la pandemia. Más aún en una investigación realizada 

en Santiago de Cali Colombia, Varela et al. (2020) encontraron a través de 3.053 encuestas 

realizadas virtualmente que el 42% de los encuestados experimentó estrés, el 38% ansiedad, el 

26% tristeza, el 19% miedo o pánico y el 17% depresión, la mitad de ellos reconocieron que las 

medidas impuestas por la pandemia fueron un cambio abrupto para sus planes del año. 

Bienestar psicológico: Concepto y Teoría  

Comprender la salud mental como algo más que la ausencia de una enfermedad ha sido un 

avance de gran importancia para la inclusión del bienestar psicológico como un aspecto 

fundamental de la salud. Hoy en día, tal como lo indica la OMS (2013) el bienestar psicológico es 

considerado uno de los aspectos centrales de la salud y por ello, un tema de principal interés en 

materia de investigación.  

El bienestar psicológico es un elemento inseparable de la salud en su sentido más integral 

y sus efectos se manifiestan en todas las esferas de la actividad humana. De acuerdo con García y 

González (2000) cuando una persona se siente bien, es más productiva, sociable y creativa, posee 

una proyección de futuro positiva, infunde felicidad y esta implica capacidad de amar, trabajar, 

relacionarse socialmente y controlar el medio. En este sentido, está demostrada la asociación entre 

algunos estados emocionales y las respuestas de enfrentamiento al estrés de un tipo u otro. Todo 

esto explica por sí solo la relación del bienestar con los niveles de salud. 

Tradicionalmente, el bienestar psicológico (BP) se ha estudiado a partir de dos enfoques: 

El primero relaciona fundamentalmente el BP con la felicidad y calidad de vida, y a esta 

concepción se le ha denominado bienestar hedónico, y el segundo, más ligado al desarrollo 

potencial de las capacidades humanas, se le ha denominado bienestar eudaimónico. Algunos 

autores han llamado a la tradición hedónica el bienestar subjetivo y a la tradición eudaimónica, el 

bienestar psicológico (Tov, 2018).   

Tomando como base lo anterior, Carol Ryff ha definido el bienestar psicológico como “el 

desarrollo personal que tiene cada persona en su vida, a partir de la realización de proyectos, 

acciones y propósitos individuales que se van anclando para el alcance de la felicidad propia” 

(Barrera, 2016, p. 25). Tomando como base esta definición, Ryff propuso una Escala de Bienestar 
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Psicológico para su medición compuesto por seis dimensiones: (a) autoaceptación; (b) relaciones 

positivas; (c) autonomía; (d) dominio del entorno; (e) crecimiento personal; y (f) propósito en la 

vida (Pineda et al. 2018). 

En su versión original la Escala de Bienestar Psicológico de Ryff cuenta con un total de 

120 preguntas dirigidas a evaluar las dimensiones del bienestar psicológico del participante, sin 

embargo, en su versión adaptada por Díaz et al. (2006) la escala posee un total de 39 ítems que 

con alto nivel de fiabilidad y validez sigue empleando el mismo modelo de seis dimensiones. 

Tanto el bienestar psicológico, como la ansiedad, la depresión y el estrés son fenómenos 

complejos y multidimensionales, que son influenciados por el impacto de variables sociales y 

contextuales. La presencia de sintomatología depresiva, de estrés y de ansiedad implica cambios 

de tipo afectivo (tristeza, desánimo, preocupación), cognitivo (pensamientos negativos de sí 

mismo y el mundo, pensamiento anticipado), conductuales (retiro de actividades sociales, 

agitación motora) y físicos (relacionados con el apetito, patrón del sueño y falta de energía), entre 

otros. Estas condiciones pueden verse estrechamente relacionadas con las satisfacciones que tienen 

las personas con sus propias vidas, con sus formas de percibir, pensar, actuar y sentir (Abello et 

al., 2000). 

En este sentido, presentar síntomas de los trastornos mentales anteriormente mencionados, 

genera un impacto y variación en el bienestar psicológico de quienes los padecen. De acuerdo con 

Rossi et al. (2019) los trastornos mentales podrían ser conceptualizados como la pérdida del 

bienestar psicológico. De aquí surge la principal relevancia de estudiar el bienestar psicológico en 

relación con el estudio de trastornos mentales como la ansiedad, la depresión y el estrés patológico. 

Métodos terapéuticos tradicionales y complementarios 

Con relación a la manera de abordar terapéuticamente los trastornos mentales, es 

importante conocer las diferentes aproximaciones que existen para este propósito. Las formas de 

abordaje más comunes o “tradicionales”, hacen referencia a los tratamientos psiquiátricos y 

psicoterapéuticos que toman como sus bases del modelo epistemológico y metodológico de la 

ciencia; como alternativa a estas aproximaciones, existen hoy en día diferentes tipos de abordajes 

denominados por la literatura como estrategias terapéuticas “alternativas o complementarias”. 

Cómo tendencia general, los trastornos mentales son abordados clínicamente a través de 

los métodos tradicionales. El primero de ellos,  el tratamiento psiquiátrico, emplea 

principalmente el uso de fármacos, agentes neuroquímicos para la reducción de sintomatología y 
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tratamiento de las enfermedades mentales. El segundo es la psicoterapia, el cual describe Ponch 

y Ávila (como se citó en Novelo, 2008) como un conjunto de sistemas teórico-conceptuales 

aplicados, que se basan en la comprensión de los procesos cognitivos, emocionales, sociales y 

del desarrollo del ser humano para facilitar el cambio psicológico y alivianar el sufrimiento. 

Cabe señalar que es importante tener en cuenta la adherencia de las personas a sus tratamientos 

de salud. Esta ha sido definida por la OMS (2004) cómo “el grado en el que el comportamiento 

de una persona corresponde a las recomendaciones acordadas por el proveedor de salud.’’(p.3) y 

se considera una medida oportuna del cumplimiento de los pacientes a sus procesos terapéuticos. 

Hablando en particular sobre los tratamientos psicológicos para la depresión, existen dos 

formas de terapia que han demostrado la mayor eficacia de acuerdo con la literatura. Estos son la 

terapia de conducta y la terapia cognitiva de Beck (Pérez y García, 2001). La terapia de conducta 

se basa en una concepción de la depresión en términos de: (a) una disminución de reforzamiento 

positivo a la conducta y/o (b) la inadecuación de las habilidades sociales del sujeto. Bajo este 

concepto se ofrece un planteamiento completo para el abordaje de la depresión, “dispone de una 

teoría psicopatológica, como de la evaluación psicodiagnóstica y del procedimiento terapéutico 

correspondiente” (Pérez y García, 2001, p. 4).  

La terapia cognitiva de Beck, uno de los abordajes terapéuticos más empleados en el 

tratamiento de la depresión, concibe la depresión en términos de “pensamientos negativos sobre 

sí, el mundo y el futuro, debido a ciertos esquemas depresógenos y a errores lógicos en el 

procesamiento de la información” (Pérez y García, 2001, p. 8). Al igual que la terapia de conducta, 

la terapia cognitiva de Beck plantea un abordaje completo de la depresión, dispone de una teoría, 

evaluación diagnóstica y un procedimiento terapéutico, el cual está estructurado de 15 a 25 

sesiones diseñadas para modificar cogniciones y conductas. 

Existen diferentes modalidades de terapias psicológicas que demuestran eficacia en 

términos de reducción sintomática para el trastorno de ansiedad (Gutiérrez et al., 2011). Los 

métodos psicodinámicos, cognitivos y conductuales son los que han hecho patente su eficacia para 

el tratamiento de los trastornos de ansiedad  (Novelo, 2008). El autor Kesselman (2004), ha 

propuesto por su parte el modelo de Psicoterapia Integrativa Multidimensional para el tratamiento 

de los trastornos de ansiedad, este modelo tiene la característica de incorporar elementos 

divergentes entre los diversos métodos psicoterapéuticos (psicoanalítico, cognitivo y conductual), 

a esto se debe el nombre “integrativa”. 
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De igual manera, la terapia psicológica cognitivo-conductual ha resultado de gran beneficio 

para el tratamiento de la ansiedad, centrándose en los conocimientos (cognición) o 

representaciones que la persona tiene de la situación problema o estresante. Incluye técnicas de 

exposición o desensibilización sistemática, reconversión de ideas y afrontamiento, para orientar el 

cambio adaptativo necesario en la conducta para controlar la fuente de estrés (Burgos et al., 2006).  

Los autores Burgos et al. (2006) plantean que el éxito de los tratamiento de los trastornos 

mentales se encuentra en la combinación de varias estrategias, o como es el caso, mediante la 

adición de abordajes terapéuticos complementarias en los tratamientos, algo que también soporta 

el Centro Nacional de Salud Complementaria e Integral (NCCIH, 2016), principal instituto de 

investigación y regulación de estas estrategias terapéuticas en los Estados Unidos, donde se 

estudian y promueven intervenciones de relajación, mindfulness, yoga, entre otras.  

Referente a las técnicas de relajación, de acuerdo con Burgos et al. (2006) estas logran 

reducir los niveles de activación autonómica, mitigando el aumento de la intensidad y frecuencia 

de los efectos de sus efectos estresores y la experiencia psicológica desagradable que produce. 

Adicionalmente, según los mismos autores, las técnicas de relajación mejoran los ciclos y la 

calidad del sueño.  

Por otro lado, la meditación de atención plena (AP; Mindfulness) se ha descrito como un 

tipo de intervención terapéutica complementaria con alta eficacia en el ámbito de la salud, 

especialmente en trastornos del estado de ánimo. Según la describe Miró et al. (2011) la AP 

consiste en la intención sostenida de centrar la atención en la realidad del momento presente, 

aceptando sin juicios y sin dejarse llevar por los pensamientos ni por las reacciones emotivas del 

momento.  

Otra alternativa de terapia complementaria que en los últimos años ha demostrado efectos 

benéficos en la ansiedad y la depresión es la Musicoterapia (Jiménez, 2017). A través de la 

improvisación en musicoterapia, se expresan y comunican emociones que contribuyen a la salud 

mental reduciendo los niveles de estrés y ansiedad (McDonald y Wilson, 2014).  

En este mismo panorama, el yoga ha emergido como una de las herramientas terapéuticas 

complementarias más destacadas de la actualidad, tanto por su amplio rango de empleo en el 

tratamiento de diversas condiciones patológicas, como por la multitud de beneficios 

cardiovasculares, endocrinos, nerviosos y psicológicos que se derivan de su práctica. Siendo 
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internacionalmente popular como una actividad promotora de salud y bienestar, la práctica del 

yoga ha proliferado en la población y sus beneficios han causado mayor interés en el mundo. 

Yoga y salud 

La expansión del yoga en el mundo moderno de los últimos 50 años ha crecido junto a un 

gran interés social e intelectual por sus efectos benéficos sobre la salud. Para ser muestra, desde el 

año 2014, cada día 21 de junio se celebra alrededor del mundo ‘’El Día Internacional del Yoga’’, 

un reconocimiento especial de las Naciones Unidas a la contribución del yoga al bienestar físico, 

mental y social de la humanidad (Organización Mundial de las Naciones Unidas, 2014). De esta 

manera es comprensible que durante las últimas décadas se hayan dirigido numerosos estudios 

científicos para comprender el efecto de su práctica y los beneficios que pueda dar al ser humano. 

Si se desea conocer más acerca de la historia y filosofía del yoga (ver Anexo 1). 

A la fecha, enero 2021, la investigación alrededor del yoga ha arrojado amplios 

descubrimientos en torno a la variedad de beneficios físicos y mentales que produce su práctica: 

beneficios a nivel del sistema cardiaco, endocrino, neurológico, en el tratamiento de enfermedades 

específicas de carácter somático y mental, beneficios generales a la salud y a la calidad de vida. A 

continuación, se presentarán los principales hallazgos de estas investigaciones. 

            A nivel del sistema cardiovascular, múltiples estudios han encontrado que la práctica del 

yoga ayuda a reducir de forma significativa la presión sanguínea (Field, 2011; Balaji et al., 2012; 

Sengupta, 2012; Maroik et al., 2017), así como también la variabilidad del ritmo cardiaco 

(Balayogi, 2017; Cramer et al., 2015; Field, 2011; Möckel, 2019; Sengupta, 2012; Yogitha y 

Ebnezar, 2014), generando un regulación cardiovascular beneficiosa para pacientes hipertensos 

(Maroik, et al., 2017; Sengupta, 2012). 

         En el nivel endocrino se ha encontrado que la práctica del yoga resulta en la regeneración 

celular del páncreas (Balaji et al., 2012), la regulación del sistema hipo-pituitario-adrenérgico 

(Sengupta, 2012; Yogitha y Ebnezar, 2014) y en efectos de neuroplasticidad en el eje hipo-

pituitario-pancreático (Balaji et al., 2012). Se ha encontrado además que reduce los niveles de 

cortisol (Pascoe et al., 2017) y colesterol (Pascoe et al., 2017) así como también los niveles de 

azúcar en sangre, haciendo del yoga una útil herramienta terapéutica para el tratamiento de 

pacientes diabéticos (Balaji et al., 2012; Maroik et al., 2017; Thind et al., 2017; Sengupta, 2012; 

Vinod, et al., 2016; Yogitha y Ebnezar, 2014). 
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           A nivel del sistema nervioso, los hallazgos son especialmente llamativos. En primer lugar, 

la evidencia de los estudios sugiere que la práctica del yoga mejora y equilibra el desempeño del 

sistema nervioso autónomo (Balaji et al., 2012; Sengupta, 2012; Yogitha y Ebnezar, 2014), lo cual 

puede explicar los efectos observados en la regulación del funcionamiento cardiovascular, así 

como también de los factores endocrinos relacionados al estrés. Por otro lado, se ha evidenciado 

un mejoramiento en el desempeño de las funciones ejecutivas las cuales son facultades cognitivas 

de alto orden que soportan el procesamiento avanzado de la información y las habilidades 

metacognitivas (De et al., 2016; Gothe et al., 2014; Gothe et al., 2018). Adicionalmente, los 

estudios han evidenciado un mejoramiento de la función motora (Balaji et al., 2012; Rivest y 

Boudrias, 2019), traducida en un mayor dominio corporal y un mejor control motriz resultante de 

su práctica. A nivel estructural, se ha encontrado que la práctica del yoga produce un incremento 

de la sustancia gris (SG) en la corteza orbitofrontal derecha, área cerebral relacionada a la 

cognición social, lo cual puede representar mayor potencial para el desarrollo de atributos 

psicológicos como la empatía y la teoría de la mente (Balaji et al., 2012). Este incremento de SG 

también se ha observado en el tálamo derecho, estructura encargada entre otras cosas de regular 

los estímulos que llegan a la corteza cerebral, en el hipocampo izquierdo, estructura relacionada a 

la memoria y también en la ínsula, sector cerebral que se ha relacionado con los estados de 

conciencia (Gothe et al., 2018).  

En relación a los efectos del yoga en el tratamiento de enfermedades somáticas, se ha 

encontrado que contribuye a la mejoría de problemas relacionados al insomnio (Calderón, 2016; 

Ortiz et al., 2018; Park et al., 2015; Yogitha y Ebnezar, 2014), el dolor crónico (Cramer et al., 

2013; Rivest y Boudrias, 2019; Yogitha y Ebnezar, 2014), y la reducción de la  sintomatología 

psicológica negativa de pacientes con cáncer y  Alzheimer (Balaji et al., 2012; Buffart et al., 2012; 

Maroik et al., 2017; Sengupta, 2012; Zuo et al., 2016). 

Ahora bien, en relación a  los efectos del yoga en el tratamientos de enfermedades o 

trastornos mentales particulares, se ha encontrado que la práctica del yoga genera efectos benéficos 

en el tratamiento del estrés (Capon et al., 2019; Dol, 2019; Harvey et al., 2020; Lasso y Burbano, 

2020; Maroik et al., 2017; Park et al., 2015; Sengupta, 2012; Tiwari, 2016; Yogitha y Ebnezar, 

2014), la ansiedad (Field, 2011; Gerber et al., 2018; Hanson, 2016; Maroik et al., 2017; Ortiz et 

al., 2018; Park et al., 2015; Quiles, 2015; Sengupta, 2012; Yogitha y Ebnezar, 2014, Zoogman, 
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2019) y la depresión (Bridges y Sharma, 2017; Brinsley et al, 2020; Maroik et al., 2017; Ortiz et 

al., 2018; Sengupta, 2012; Uebelacker et al., 2010; Velázquez, 2015).  

Los estudios han explicado estos efectos a través de dos enfoques: un enfoque biológico y 

un enfoque psicológico. A nivel biológico Sengupta (2012) y Maroik et al., (2017) explican que 

los efectos benéficos son el resultante de la regulación del sistema nervioso simpático (SNP) que 

produce la práctica del yoga, sistema que se encarga de generar la respuesta autonómica al estrés. 

También se ha relacionado a la regulación del eje hipotalámico-pituitario-adrenérgico (HPA) que 

dirige la respuesta endocrina mediante la liberación de hormonas como el cortisol. Por último, se 

ha atribuido a la disminución en la liberación de agentes como la adrenalina y la noradrenalina. 

Por otro lado, a nivel psicológico, los estudios señalan que los efectos pueden estar relacionados a 

diversos factores, entre ellos, la mejoría de la calidad del sueño (Calderón, 2016; Ortiz et al., 2018; 

Park et al., 2015; Yogitha y Ebnezar, 2014), el aumento de la  relajación (Ortiz et al., 2018; 

Sengupta, 2012), la respuesta adaptativa a estímulos estresores (Ortiz et al., 2018) y también a la 

mejoría de la salud mental como resultado del incremento en la satisfacción personal (Maroik et 

al., 2017). 

Desde la mirada psicológica, Mello y Souza (2019) explica que la práctica del yoga 

contribuye a la reducción de estrés y ansiedad logrando que el practicante aprenda a observar y 

reconocer sus propios estados mentales, emocionales y cognitivos, desde una actitud ecuánime 

caracterizada por la ausencia de perturbación mental. La persona a través de la práctica del yoga 

experimenta y se sitúa cada vez más en el aquí y en el ahora, evitando divagar en pensamientos 

rumiativos sobre acontecimientos pasados y/o futuros que le son fuente de estrés o ansiedad. La 

práctica del yoga permite entonces contemplar lo que surge en la mente (pensamientos, emociones, 

sensaciones agradables o desagradables) sin juicios auto-punitivos ni apegos, solo observándolos 

y siendo consciente de su naturaleza transitoria. De esta manera se explica cómo las personas 

logran romper el hábito de juzgar y evaluar desadaptativamente sus pensamientos y emociones a 

través de la práctica del yoga (Amutio et al., 2015). 

Adicionalmente, se ha explicado que las personas que practican yoga tienden a reconocer 

las propias capacidades y limitaciones, tanto físicas como mentales, de una manera más 

autocompasiva, lo que sirve de recurso psicológico frente a efectos estresores internos o externos. 

De esta manera, el yoga facilita la respuesta adaptativa a los problemas y el uso de estrategias de 

afrontamiento adecuadas, resultando también en el incremento del esfuerzo dedicado y en la 
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persistencia hacia el logro de metas. Es así como la práctica del yoga contribuye al afrontamiento 

de dificultades y a la reestructuración de las creencias de ineficacia o incompetencia que produce 

la depresión (Amutio et al., 2015). 

Al igual que en el caso del estrés y la ansiedad, los estudios del yoga en la depresión 

también han empleado los enfoques biológico y psicológico para la explicación de sus efectos. A 

nivel biológico, Uebelacker et al. (2010) exponen que la regulación del SNP y el eje HPA son 

también mecanismos que contribuyen a la mitigación de los síntomas depresivos, mediante la 

disminución de la respuesta autonómica y endocrina relacionada al malestar. Desde la mirada 

psicológica el incremento en la calidad del sueño también se ha considerado un mecanismo que 

produce la disminución de los síntomas depresivos (Uebelacker et al., 2010). Adicionalmente se 

ha relacionado la mejora de la percepción de apoyo social (Harvey et al., 2020), el incremento del 

autocuidado (Ortiz et al., 2018), el incremento de la autocompasión, la reducción de la 

insatisfacción corporal (Harvey et al., 2020) y la promoción de un pensamiento emocional más 

adaptativo (Ortiz et al., 2018; Uebelacker et al., 2010) como mecanismos del yoga que contribuyen 

a la disminución de la sintomatología depresiva.  

En la depresión, al igual que en la ansiedad, el pensamiento rumiativo se considera una 

característica central. De acuerdo con Tovar (2018) es común que la persona constantemente se 

distraiga pensando o recordando eventos del pasado, imaginando cómo habrían sido las cosas si 

tal o cual situación hubiera sido diferente, sin llegar a una conclusión satisfactoria. En relación con 

ello se explica que el yoga fomenta el autoconocimiento y la comprensión de los propios estados 

mentales, de tal manera que las emociones negativas que subyacen al estado deprimido logran ser 

identificadas con mayor facilidad, abriendo paso a la recuperación y estabilización emocional 

(Roselló, Zayas y Lora, 2016). 

En línea con lo anterior, hay otros estudios que han mostrado evidencias de que la práctica 

del yoga es efectiva en la reducción de los síntomas negativos del ánimo (Buffart et al., 2012; 

Sengupta, 2012; Yogitha y Ebnezar, 2014), así como también favorable para pacientes en 

tratamientos de adicción (Brito, 2010), produciendo sensación de bienestar, formas de 

pensamiento más adaptativas y menor reactividad a estímulos estresores. 

Con relación a los efectos del yoga sobre el estado general de la salud mental, los estudios 

declaran que su práctica promueve efectivamente tanto la percepción mejorada de calidad de vida 

(Cramer et al., 2019; Gerber et al., 2018; Maroik et al., 2017; Park et al., 2015, 2020 ; Quiles et 
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al., 2015; Sengupta, 2012; Simarro, 2016) como la autosatisfacción personal (Dol, 2019; Park et 

al., 2015). A nivel físico se ha encontrado que la práctica del yoga incrementa el equilibrio y la 

flexibilidad (Field, 2011; Quintero et al., 2011), mejora la respiración (Balaji et al., 2012; 

Sengupta, 2012; Tiwari, 2016) y regula el peso corporal (Balaji et al., 2012; Cramer et al., 2019; 

Maroik et al., 2017; Sengupta, 2012). 

Para finalizar, se anuncian algunas relaciones que los estudios han señalado entre ciertas 

prácticas del yoga, cómo las asanas (posturas yóguicas) o el pranayama (técnicas de respiración), 

y los efectos fisiológicos y/o psicológicos que de su práctica derivan. Esto debido a que se han 

observado efectos diferenciales según los tipos de práctica yóguica que se promueven en las 

intervenciones. Una primera relación que se ha indicado es que la frecuencia con la que se practica 

el yoga resulta ser predictor de los beneficios que de ella se pueden derivar (Park et al., 2015). Se 

ha señalado adicionalmente que el mejoramiento de las capacidades físicas de los participantes 

como lo son la flexibilidad y la resistencia muscular (Cramer et al., 2019; Maroik et al., 2017) se 

deben en particular a la realización de asanas, lo cual concuerda con la naturaleza físicamente 

activa de su práctica. Por otro lado, se ha asociado la práctica del pranayama con la disminución 

de la ansiedad de los participantes (Hanson, 2016; Maroik et al., 2017; McCall, 2013) lo cual 

podría explicarse teniendo en cuenta el efecto meditativo centrado en el aquí y en el ahora señalado 

por Mello y Souza (2019) que produce el control consciente de la respiración y la modulacion del 

sistema nervioso autónomo (Sengupta, 2012; Maroik, 2017). Finalmente se ha indicado que el 

estudio de la filosofía yóguica produce en los participantes la adopción de estilos de vida 

saludables (Cramer et al., 2019), lo cual se explica a partir de la constante enseñanza de la filosofía 

yóguica acerca de la importancia del autocuidado y la búsqueda activa por el desarrollo personal, 

familiar y comunitario en favor de una vida plena y positiva. 

Brecha de Conocimiento 

Es de reconocer que la investigación científica acerca del yoga ha realizado grandes 

avances en el descubrimiento de sus efectos benéficos sobre la salud, así como también en la 

comprensión de los mecanismos biológicos y psicológicos que pueden explicarlos. Sin embargo, 

los estudios aún señalan brechas de conocimiento que no han sido satisfechas y las cuales requieren 

mayor investigación en la búsqueda por un mayor entendimiento de las potencialidades y 

aplicaciones terapéuticas del yoga en la salud.  
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 En primer lugar, los estudios sobre el yoga llevados a cabo hasta el momento presente han 

planteado en su mayoría intervenciones ya sea de una única sesión, para medir los efectos 

inmediatos de su práctica sobre variables de interés (ej: estrés), o superiores a dos meses de 

duración, dirigidos a investigar los efectos del yoga tras una práctica prolongada y continua de sus 

ejercicios. De tal manera, aún hoy día no se han desarrollado estudios que evalúen los efectos de 

un programa de yoga de duración corta a media (entre 1 y 2 meses de práctica), para observar y 

comprender así el alcance de sus efectos sobre la salud física y mental. 

 En segundo lugar, las investigaciones que se han realizado a nivel internacional se han 

concentrado en el estudio de los efectos de la práctica del yoga sobre la adultez media y la adultez 

mayor, habiendo solo unos pocos estudios dedicados a la evaluación de los efectos del yoga sobre 

los adultos jóvenes. Observando particularmente las investigaciones realizadas en esta población, 

encontramos un único estudio dedicado a analizar el impacto de la práctica del yoga sobre la 

ansiedad y la depresión, este fue llevado a cabo en México por Ortiz et al. (2018) sobre una muestra 

de estudiantes universitarios. Por otro lado, con relación al estudio del yoga sobre el estrés de 

adultos jóvenes encontramos únicamente 3 estudios; el primero de ellos realizado en Perú por 

Muñoz (2018), el segundo realizó en Corea del Sur por Dol (2019) y el tercero en Colombia por 

Lasso y Burbano (2020),  

 Con el propósito de conocer los efectos de un programa de Hatha yoga en el estrés 

percibido de estudiantes universitarios Muñoz (2018) llevó a cabo un estudio piloto de corte cuasi 

experimental con mediciones pre-durante-post en dos grupos (control y experimental) utilizando 

cómo instrumento de medición la Escala de Estrés Percibido (EEP-14) . La muestra del estudio 

estuvo constituida por 20 participantes quienes fueron distribuidos equitativamente en ambos 

grupos. El grupo experimental fue puesto a participar en una sesión de yoga semanal durante un 

periodo de 6 semanas, por otro lado, el grupo control asistió a sesiones de imaginería guiada bajo 

la misma frecuencia y duración. Los resultados del estudio demostraron una disminución 

significativa del estrés en el grupo experimental comparado con el grupo control al finalizar las 

sesiones de ambos programas de intervención (p=0.021). 

 El estudio realizado por Dol (2019) tuvo cómo objetivo el evaluar los efectos del yoga 

sobre el estrés y la autoestima de estudiantes universitarios a través de un diseño con medidas pre-

post en una muestra de 40 participantes, divididos equitativamente en un grupo de intervención y 

un grupo control. El programa de intervención desarrollado en el estudio se llevo a cabo a lo largo 
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de dos meses y consistió en la asistencia a sesiones de yoga de una hora de duración dos veces por 

semana. Las variables del estudio fueron evaluadas mediante los instrumentos de Visual Analog 

Scale en el caso del estrés y la Self-Esteem Scale de Rosenberg para la autoestima. Los resultados 

del estudio mostraron una disminución significativa de los niveles de estrés del grupo de 

intervención comparado al grupo control (p<0.000), asimismo el grupo de intervención mostró un 

incremento significativo en su autoestima en comparación al grupo control (p<0.000). 

Lasso y Burbano (2020) desarrollaron un ensayo clínico controlado aleatorizado que 

durante 12 meses estudió el impacto del Hatha Yoga en el estrés académico y la autocompasión 

de 29 estudiantes de medicina, distribuidos en un grupo intervención (práctica de Hatha Yoga) y 

un grupo control (teoría de Hatha Yoga), a través de la Lista de Indicadores de Vulnerabilidad al 

Estrés, el Cuestionario de Estrés Académico en la Universidad y la Escala de Autocompasión. Los 

resultados del estudio demostraron una reducción del estrés académico de los 

participantes(p=0.015) en especial en la dimensión dificultades interpersonales con un indicador 

de significancia de p=0.009, de otro lado se observó una tendencia al aumento en la 

autocompasión, aunque esta no fue estadísticamente significativa (p=0.246). 

En los tres estudios encontrados se obtuvieron resultados positivos en relación a los efectos 

benéficos del yoga sobre el estrés de los participantes, mostrando en los tres casos una disminución 

significativa de sus niveles, sin embargo, la recomendación de estos estudios es continuar 

desarrollando investigaciones en el área para lograr un entendimiento pleno y certero de las 

potencialidades terapéuticas de yoga sobre la salud mental, particularmente en relación a variables 

cómo lo es el bienestar psicológico, la regulación emocional o el desempeño de los procesos 

cognitivos básicos. 

 En tercer lugar, se encuentra que en Colombia no se ha desarrollado hasta el momento 

ningún estudio que evalúe los efectos de un programa de yoga sobre el bienestar psicológico, la 

ansiedad o la depresión de adultos jóvenes. En Colombia los estudios que se han desarrollado 

alrededor del yoga incluyen investigaciones en adultos mayores pacientes de Alzheimer (Quintero 

et al., 2011: Rodríguez et al., 2017), en jóvenes y adultos medios en relación a la disminución de 

conductas violentas (Quiñones et al., 2018), y en niños en el impacto del yoga en su desarrollo 

socioemocional (Velasquez et al., 2015). De tal manera, aunque existe un antecedente a nivel 

nacional sobre los beneficios del yoga sobre el estrés académico (Lasso y Burbano, 2020), escasean 
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aún en el país investigaciones que evalúen los cambios producidos por el yoga en la de ansiedad, 

depresión y estrés y el estado del bienestar psicológico de adultos jóvenes. 

 Cómo última brecha de conocimiento y en coherencia al actual panorama de la salud 

mundial, se observa que hasta la fecha no se ha adelantado ninguna investigación que estudie los 

efectos terapéuticos del yoga bajo el empleo de la modalidad virtual. Siendo conscientes de las 

nuevas condiciones de interacción social y la necesidad de adoptar progresivamente la virtualidad 

como un medio para enfrentar la pandemia Covid-19, se muestra aún más crítico y relevante 

desarrollar estudios que exploren los efectos beneficios de las estrategias terapéuticas 

complementarias haciendo uso de medios virtuales para la intervención. 

Naturaleza del estudio: Pregunta problema, objetivos e hipótesis 

Una vez contemplado el panorama de la salud mental internacional y nacional, el estado 

de la salud mental de los adultos jóvenes en Colombia y los resultados de los diversos estudios 

sobre el yoga así como su ciencia y su filosofía, el presente estudio de investigación se plantea la 

siguiente pregunta problema:  

¿Qué cambios ocurren en los síntomas de ansiedad, depresión y estrés y en el estado de 

bienestar psicológico de adultos jóvenes tras participar en un programa virtual de yoga? 

Dicha pregunta problema fundamenta el estudio y, se propone como objetivo general de la 

investigación evaluar los cambios en la ansiedad, depresión y estrés y el estado de bienestar 

psicológico de adultos jóvenes antes y después de participar en un programa virtual de yoga.  

Para cumplir este objetivo general, se plantean los siguientes objetivos específicos:                               

1) Describir los síntomas de ansiedad y depresión, de estrés y el estado de bienestar psicológico 

de los participantes antes y después del programa virtual de yoga, y 2) Determinar si hay cambios 

significativos en la ansiedad, depresión y estrés y en el bienestar psicológico de los participantes 

posterior al programa virtual de yoga. 

Como hipótesis se plantean dos: La primera hipótesis es que los síntomas de ansiedad, 

depresión y estrés de los participantes disminuirán posterior al programa virtual de yoga y la 

segunda es que el estado de bienestar psicológico de los participantes incrementará.   

Justificación 

En Colombia, se ha establecido un marco político-legislativo para la gestión y promoción 

de la salud mental reconociendo la vital importancia de promover el bienestar integral de la 

población y su calidad de vida. Dicho marco está consagrado principalmente en las disposiciones 
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de la Ley 1616 (Congreso de la República, 2013), el Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021 

(Minsalud, 2012) y la Política Nacional de Salud Mental (Minsalud, 2018) donde la salud mental 

queda constituida como: un tema de prioridad nacional, un derecho fundamental, una obligación 

de la salud pública, un bien de interés común y componente esencial del bienestar general 

(Minsalud, 2015). 

Reconociendo la importancia y pertinencia de estas indicaciones legislativas promulgadas 

por las instituciones responsables de la salud en Colombia,  la presente investigación se presenta 

como un esfuerzo de valor científico y social que pretende contribuir a la salud mental de la 

población mediante el estudio del yoga, una estrategia terapéutica que ha despertado creciente 

interés en la investigación científica de la última década sobre el tratamiento de condiciones 

patológicas físicas y mentales. 

La relevancia de estudiar el yoga como estrategia terapéutica en el tratamiento de los 

síntomas de estrés, ansiedad y depresión, se refuerza contemplando los informes de la OMS 

(2004), OPS (2017) y el Minsalud (2015), donde estas psicopatologías se identifican como las más 

prevalentes y necesarias de intervenir en términos de salud pública, tanto por la gravedad de su 

carga en años de vida perdidos como por el número de casos a nivel mundial y nacional. 

De esta manera la relevancia social del presente estudio se justifica sobre la necesidad real 

y crítica de estudiar y desarrollar estrategias terapéuticas que prevengan, mitiguen y traten la 

presencia de trastornos mentales y sus efectos concomitantes, que fortalezcan y potencialicen las 

capacidades humanas físicas y psicológicas, promuevan estilos de vida saludable y generen 

bienestar psicológico como factores de protección de la calidad de vida y reduzcan el número de 

años de vida perdidos por discapacidad (APD). 

Respecto a la importancia de tener como foco de estudio a los adultos jóvenes, se señala 

en primer lugar que la Organización Panamericana de la Salud (2018) ha identificado esta 

población como una de las más afectadas por los síntomas del estrés, la ansiedad y la depresión, 

siendo por ende una de las poblaciones más necesarias a intervenir en términos de salud mental.  

Áreas de la Psicología 

Ha de señalarse que, en razón de los intereses sociales de la presente investigación, en 

términos de su búsqueda por contribuir a la salud mental pública mediante el estudio de una 

estrategia terapéutica como lo es el yoga, esta se alinea a la Psicología de la Salud tomándola como 

su enfoque teórico-práctico.  
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La Psicología de la Salud se interesa evidentemente en el estudio de la salud, pero también 

de las enfermedades y las prácticas sanitarias. Es una disciplina en crecimiento que adopta e integra 

modelos teóricos y técnicos de la psicología social, la psicología clínica y la psicología cognitiva 

en un esfuerzo por comprender y favorecer la calidad de vida humana en materia de la salud. Esto 

lo hace no solamente desde un enfoque unilateral, ni tampoco desde una propuesta lineal, sino 

desde una perspectiva global y multidimensional que parte de un modelo biopsicosocial. (Morrison 

y Bennett, 2008) 

Según Morrison y Bennett (2008) la Psicología de la Salud tiene como objetivos: la 

promoción y mantenimiento de la salud; la mejora de los sistemas de atención sanitaria; la 

prevención y tratamiento de las enfermedades y la comprensión de sus causas, agravantes y 

factores de riesgo/vulnerabilidad; teniendo en cuenta factores biológicos, psicológicos y sociales 

en la etiología, prevención, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades. 

Uno de los ejes fundamentales de esta disciplina, y tal vez aquel que la hace especialmente 

destacable, es el énfasis en el valor de la prevención de las enfermedades y la promoción de las 

conductas saludables. Referente a esto, la Psicología de la Salud ha señalado la vital importancia 

de las diversas prácticas o estilos de vida saludable en la población, como el ejercicio físico, la 

alimentación balanceada y el buen sueño como herramientas esenciales para el logro de la salud 

pública y el bienestar de la población (Morrison y Bennett, 2008). 
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MÉTODO 

Enfoque 

La investigación parte de un enfoque cuantitativo, el cual se caracteriza por tomar la 

medición y la comprobación experimental como medios para construir conocimiento. Utiliza la 

recolección de datos, la medición numérica mediante instrumentos y el análisis estadístico. Su 

objetivo es describir, predecir y explicar estableciendo pautas comportamiento y construyendo 

teorías. La investigación cuantitativa es entonces un conjunto de procesos sistemáticos, críticos y 

empíricos que se aplican en el estudio de un fenómeno o problema (Hernández et al., 2014). 

Diseño 

El diseño del estudio fue preexperimental con mediciones pre-post. Este tipo de diseño se 

describe como aquel en el que no hay grupo de comparación y en el que es posible que actúen 

fuentes de invalidación interna, el grado de control suele ser mínimo y  no se considera conveniente 

para establecer relaciones de causalidad, aunque bien puede cumplir fines exploratorios y/o 

descriptivos (Hernández et al. 2014). En la presente investigación se emplearon instrumentos 

estandarizados para la medición de las variables de interés y se ejerció un control sobre algunas 

variables extrañas que podrían haber afectado los resultados del mismo. 

Variables   

En la tabla número 3 se enuncian las variables primarias y secundarias que hicieron parte 

del estudio junto a su definición conceptual, el instrumento que se empleó para su medición y sus 

indicadores o subescalas internas. El presente estudio toma la ansiedad cómo su medida primaria 

y principal foco de análisis, mientras que las variables de depresión, estrés y bienestar psicológico 

fueron seleccionadas como medidas secundarias. 
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Tabla 3 

Matriz de Operacionalización 

Variable Definición Conceptual Definición Operacional Indicadores 

Ansiedad La ansiedad es una 

respuesta anticipatoria a 

una amenaza futura, 

acompañada con 

síntomas somáticos de 

tensión, vigilancia con 

relación a un peligro 

futuro y 

comportamientos 

cautelosos o evitativos. 

Es patológica cuando se 

produce ante estímulos 

inadecuados o 

inexistentes, o cuando la 

intensidad y/o la 

duración de la respuesta 

supera los límites 

adaptativos de la persona 

(Téllez et al., 2007). 

La Escala de Ansiedad de 

Hamilton (HAM-A) 

(Hamilton, 1959). 

(Tamizaje) 

Subescala psíquica, 

ítems: (1, 2, 3, 4, 5, 6, 

14)  Subescala 

somática, ítems: (7, 8, 

9, 10, 11, 12, 13) 

El Inventario de Ansiedad 

de Beck (BAI) (Beck et al., 

1988). (Evaluación Pre-

Post) 

Factores cognitivo-

afectivos, ítems: (4, 5, 

8, 9, 10, 14, 16, 17). 

Factores somáticos, 

ítems: (1, 2, 3, 6, 7, 

11,12, 13, 15, 18, 19, 

20, 21) 
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Depresión 
La depresión es un 

trastorno mental 

recurrente, 

frecuentemente crónico, 

que se caracteriza por la 

presencia de tristeza, la 

pérdida de interés o del 

placer en casi todas las 

actividades, baja 

autoestima, sentimientos 

de inutilidad o culpa, 

trastornos del sueño y/o 

del apetito, sensación de 

cansancio, falta de 

concentración, dificultad 

para tomar decisiones y 

pensamientos frecuentes 

de muerte o ideación 

suicida (CIE-11, 2018). 

PHQ-9 (Patient Health 

Questionnaire - 9) 

(Kroenke et el., 2001). 

(Tamizaje) 

El inventario de depresión 

de Beck (Beck Depression 

Inventory BDI-II) (Beck et 

al., 1996). (Evaluación 

Pre-Post) 

Compuesto por 9 ítems 

que evalúan la 

gravedad del trastorno 

de depresión a través 

de los criterios del 

DSM-IV. 

Factores cognitivo-

afectivos, ítems: (1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15 y 

17). Factor somático, 

ítems:(16, 18, 19, 20 y 

21). 
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Estrés Es una reacción 

desbordada ante 

situaciones traumáticas o 

estresantes como un 

factor desencadenante 

que da origen a los 

síntomas clínicos  dentro 

de un contexto de miedo 

y la ansiedad 

(Asociación Americana 

de Psiquiatría, 2014). 

La escala de estrés 

percibido (EEP-10). 

(Cohen et al., 1983). 

(Tamizaje y Evaluación 

Pre-Post) 

  

  

Consta de 10 ítems: 

(Afectado, 

Incapacidad, 

Nerviosismo, 

Seguridad, Cosas van 

bien, No afrontar, 

Controlar dificultades, 

Todo bajo control, 

Enfado, Acumulación 

de dificultades). 

  

Bienestar 

Psicológico 

“Se conceptualiza el 

Bienestar Psicológico 

como el desarrollo 

personal que tiene cada 

persona en su vida, a 

partir de la realización de 

proyectos, acciones y 

propósitos individuales 

que se van anclando para 

el alcance de la felicidad 

propia” (Barrera, 2016, 

p. 25). 

  

Escala de Bienestar 

Psicológico de Ryff (EBP) 

(Ryff, 1989). (Evaluación 

Pre-Post) 

  

Autoaceptación, 

ítems:(1, 7, 8, 11, 17, 

25, 34) 

Relaciones positivas 

con otras personas, 

ítems:                 (2, 13, 

16, 18, 23, 31, 38). 

Autonomía:(3, 5, 10, 

15, 27). Dominio del 

entorno:(6, 19, 26, 29, 

32, 36, 39). Propósito 

en la vida:  (9, 12, 14, 

20, 22, 28, 33, 35).  

Crecimiento 

personal:(4, 21, 24, 30, 

37). 
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Instrumentos 

Con el propósito de dar mayor orden y claridad en su presentación, la totalidad de 

instrumentos que fueron usados en el estudio han sido organizados en dos grupos:  

Instrumentos usados durante el tamizaje: Escala de Ansiedad de Hamilton (HAMA), The 

Patient Health Questionnaire-9 (PHQ-9), la Escala de estrés percibido (EEP-10), The Drug 

Substance Abuse Test (DAST-10),CAGE (acrónimo de Cut-down, Annoyed, Guilty, Eye-opener). 

Instrumentos de evaluación pre y post: que corresponden al Inventario de Ansiedad de Beck 

(BAI), el Inventario de Depresión de Beck (BDI-II), la Escala de estrés percibido (EEP-10) y la 

Escala de Bienestar de Ryff (EBP). 

Ansiedad 

La Escala de Ansiedad de Hamilton (HAMA) (Hamilton, 1959). Es un instrumento 

conformado por 14 parámetros diseñado para evaluar la gravedad de los síntomas de ansiedad en 

adultos, adolescentes y niños. Mide la ansiedad en dos categorías, psíquica y somática, y tarda 

entre 15 a 20 minutos en completar la entrevista y calificar los resultados. La calificación se hace 

a través de una escala tipo Likert de 5 puntos, que varía de 0 (no presente) a 4 (grave). El puntaje 

total se obtiene de la suma de la puntuación de los 14 parámetros con un rango que va de 0 a 56 

puntos. Donde 14-17 indica ansiedad leve, 18-24 ansiedad moderada y 25-30 ansiedad grave. 

Cuenta con un coeficiente alpha entre 0.88 - 0.89 (Ver anexo 4) 

El Inventario de Ansiedad de Beck (BAI) (Beck et al., 1988). Instrumento de auto-reporte, 

conformado por 21 reactivos, el cual mide una dimensión general de la ansiedad compuesta de dos 

factores relacionados, afectivos-cognitivos y somáticos. Al aplicarse, se pide a los participantes 

que indiquen cuánto han sido afectados por una serie de síntomas durante la última semana. La 

calificación se hace a través de una escala tipo Likert de 4 puntos, que va desde 0 a 3, donde 0 

significa la ausencia del síntoma y 3 su severidad máxima. La puntuación total se obtiene de la 

suma de cada uno de los reactivos, con un rango que va de 0 a 63 puntos. Donde 0-7 indica ansiedad 

mínima, 8-15 ansiedad leve, 16-25 ansiedad moderada y 26-63 ansiedad severa. Cuenta con un 

coeficiente Alpha de 0.88 (Ver anexo 5) 

 Sanz y Navarro (2003) realizaron un estudio donde determinaron las propiedades 

psicométricas del Inventario de Ansiedad de Beck en población funcional de estudiantes 

universitarios. Para ello aplicaron el instrumento en una muestra de 590 participantes 

(Medad=21,9, DT=3,8), conformada por 141 hombres y 449 mujeres. Las puntuaciones totales 
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oscilaron entre 1-54 con una media de 9,56 y su desviación estándar de 7,85. El análisis de la 

consistencia interna del instrumento arrojó un coeficiente alfa de 0.88. 

 Sanz et al. (2012) llevaron a cabo el estudio de las propiedades psicométricas del 

Inventario de Ansiedad de Beck en población disfuncional. Para cumplir este objetivo aplicaron 

el instrumento a una muestra de 307 pacientes psicopatológicos (Medad=31,5, DT=12), 196 de los 

cuales eran mujeres. Las puntuaciones totales oscilaron entre entre 0 y 59, con una media de 17,4 

y una desviación estándar de 11,3. El análisis de la consistencia interna del instrumento arrojó un 

coeficiente alfa de 0.9. 

Depresión 

El cuestionario Patient Health Questionnaire-9 (PHQ-9) (Kroenke et al., 2001) es un 

instrumento de autodiligenciamiento que consta de 9 ítems para evaluar la gravedad de la 

depresión. Al aplicarse, se pide a los participantes que indiquen qué tan seguido se han visto 

afectados por una serie de síntomas durante las últimas dos semanas, con 4 opciones de respuesta 

como: 0 (ningún día), 1 (varios días), 2 (más de la mitad de los días) y 3 (casi todos los días). Para 

la interpretación de los resultados, se califican los síntomas en depresión mínima (0-4), depresión 

leve (5-9), depresión moderada (10-14), depresión moderadamente severa (15-19) y depresión 

severa (20-27). Cuenta con un coeficiente Alpha entre 0.86 - 0.89 (Ver anexo 2) 

El Inventario de Depresión de Beck (BDI-II) (Beck et al., 1996). Instrumento de 

autodiligenciamiento, conformado por 21 ítems, el cual mide una dimensión general de los 

síntomas depresivos, compuesta de dos factores relacionados: afectivos-cognitivos y somáticos. 

Al aplicarse, se pide a los participantes que elijan el ítem que mejor describa cómo se ha sentido 

en las últimas dos semanas. La calificación se realiza a través de una escala tipo Likert de de 4 

puntos, que va desde 0 hasta 3, la puntuación total se obtiene de la suma de los 21 elementos, 

siendo 0 el puntaje mínimo y 63 el máximo. Donde 0-13 índica depresión mínima, 14-19 depresión 

leve, 20-28 depresión moderada y superior a 29 depresión grave. Cuenta con un coeficiente Alpha 

de 0.89 (Ver anexo 3) 

 La adaptación española de la segunda versión Inventario de Depresión de Beck fue llevada 

a cabo por Sanz, Perdigón y Vázquez (2003), quienes determinaron las propiedades psicométricas 

del instrumento en población funcional. El estudio contó con 470 personas  (28,3% con edades 

entre los 18-29 años), 247 de las cuales eran mujeres. Las puntuaciones totales del BDI-II oscilaron 
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entre 0 y 43, con una media de 9,4 y una desviación igual a 7,7. El análisis de la consistencia 

interna del instrumento arrojo un coeficiente alfa de 0.87. 

 Sanz et al. (2005) desarrollaron un estudio para determinar las propiedades psicométricas 

de la segunda versión del Inventario de Depresion de Beck en población disfuncional. Para cumplir 

este propósito aplicaron el instrumento a 305 pacientes psicopatológicos (Medad=31,8 años, DT= 

11,7), 227 de los cuales eran mujeres. Las puntuaciones totales en el BDI-II oscilaron entre 0 y 51, 

con una media de 22,1 y una desviación igual a 11,5. El análisis de la consistencia interna del BDI-

II arrojó un coeficiente alfa de 0,89. 

Estrés 

La Escala de estrés percibido (EEP-10) (Cohen et al., 1983) será utilizado tanto en el 

proceso de tamizaje como en la evaluación pre y post del programa. Incluye 10 ítems o preguntas 

dirigidas a explorar el nivel de estrés percibido durante el último mes. Los ítems se presentan en 

un formato de escala tipo Likert de 5 puntos: (0=nunca, 1=casi nunca, 2= de vez en cuando, 

3=muchas veces y 4=siempre). No obstante, los ítems 4, 5, 7 y 8 califican de forma invertida. Con 

un rango total de puntuación de 0 a 40 puntos. Donde 0-13 indica un nivel de estrés leve, 14-26 un 

nivel de estrés moderado y 26-49 un nivel de estrés severo. En el cual, a mayor puntuación en la 

escala, mayor estrés percibido del evaluado. Cuenta con un coeficiente alpha de 0.65 (Ver anexo 

6)   

Remor (2006) realizó el estudio de las propiedades psicométricas de la versión española de 

la Escala de Estrés Percibido (EEP-10) en población funcional. Para ello el instrumento fue 

aplicado a una muestra de 440 participantes (Medad=31,7, DT=9,9), 240 de los cuales eran mujeres. 

Las puntuaciones totales del EEP-10 oscilaron entre 1 y 34, con una media de 17,6 y una 

desviación igual a 6,7. El análisis de la consistencia interna del instrumento arrojó un coeficiente 

alfa de 0.82.  

La Escala de bienestar de Ryff (EBP) (Ryff, 1989) es un instrumento conformado por 39 

ítems, el cual evalúa seis dimensiones: Autoaceptación, relaciones positivas con otras personas, 

autonomía, dominio del entorno, propósito en la vida y crecimiento personal. con un formato de 

respuesta con puntuaciones comprendidas entre 1 (totalmente en desacuerdo) y 6 (totalmente de 

acuerdo) y con un rango total de puntuación de 0-234pt, donde <116pt indica un estado de 

bienestar psicológico bajo, 117-149pt moderado, 141-175pt alto y >176pt elevado. Cuenta con un 

coeficiente alpha de 0.93 (Ver anexo 7) 



40 

 

En Colombia, Pineda et al (2018) realizaron un estudio para determinar las propiedades 

psicométricas de la Escala de Ryff en población funcional de adultos jóvenes. El estudio contó con 

una muestra de 727 participantes (Medad=22.5, DT=5.49), 413 de los cuales eran mujeres. Las 

puntuaciones totales de la escala resultaron en una media de 28,5 y una desviación igual a 3,87. El 

análisis de la consistencia interna del instrumento arrojó un coeficiente alfa general de 0.93, con 

una oscilación entre 0.60 y 0.82 para sus dimensiones individuales. 

         Consumo de sustancias psicoactivas 

          Debido a la interrelación entre consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y psicopatología 

expuesta por la revisión de la literatura previa, se consideró necesario ejercer un control sobre estas 

variables extrañas para minimizar su influencia en los resultados del  estudio.  

La medición de los comportamientos de consumo de sustancias psicoactivas (SPA) como 

parte de la evaluación del criterio de exclusión C, se llevó a cabo mediante el instrumento Drug 

Abuse Substance Test (DAST-10) (Skinner, 1982), una herramienta de uso internacional que ha 

sido sugerida por el Ministerio de salud como para la caracterización inicial o tamizaje de adultos. 

El DAST-10 fue diseñado para aplicarse en gran variedad de escenarios y proporciona una 

medición rápida sobre el consumo de SPA. El cuestionario posee 10 reactivos o preguntas que 

caracterizan los comportamientos de consumo de una persona en 4 categorías: Abstemio, Consumo 

de riesgo, Abuso y Dependencia. El cuestionario es de fácil comprensión y puede presentarse en 

formato de aplicación. (Ver anexo 8) 

Consumo de alcohol 

Por otro lado la medición de los comportamientos de consumo de alcohol como parte del 

criterio de exclusión D, se llevó a cabo mediante el cuestionario CAGE (Cut down,  Annoyed, 

Guilty, Early morning drink, por sus siglas en inglés) (Ewing, 1984). Este cuestionario es una de 

las escalas más conocidas y ampliamente utilizadas en la evaluación de patrones de consumo de 

alcohol. El instrumento consta tan solo de 4 preguntas y estas pueden ser presentadas por un 

entrevistador o autoaplicadas por la persona evaluada. Si la persona responde afirmativamente a 2 

preguntas o más el instrumento califica un posible problema de consumo. (Ver anexo 9) 

Participantes  

El presente estudio contó con una muestra de 6 individuos entre 18 y 25 años. En la tabla 

4 se presentan las características sociodemográficas de los participantes que hicieron parte del 

estudio. 
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Tabla 4 

Características sociodemográficas de los participantes 

Participante Sexo Edad Ocupación Lugar de Residencia 

P1 Hombre 24 Emprendedor Cali 

P2 Hombre 24 Estudiante 

Universitario 

Cali 

P3 Mujer 21 Estudiante 

Universitaria 

Bucaramanga 

P4 Mujer 23 Emprendedora Cali 

P5 Mujer 20 Estudiante 

Universitaria 

Cali 

P6 Mujer 24 Estudiante 

Universitaria 

Cali 

  Nota: Datos obtenidos en la encuesta de tamizaje 

Criterios de inclusión/exclusión 

Los criterios de inclusión que se tuvieron en cuenta para la selección de los participantes fueron: 

(a) que tuvieran edades entre los 18 y 25 años y (b) que presentaran un nivel de puntuación entre 

leve a moderado en el instrumento de tamizaje HAMA. 

Los criterios de exclusión fueron: (a) estar en un proceso de terapia psicológica y/o psiquiátrica 

(con o sin fármacos) o haber asistido a terapia psicológica y/o psiquiátrica (con o sin fármacos) en 

los últimos 6 meses, (b) presentar antecedentes clínicos de carácter neurológico (c) presentar abuso 

o dependencia de sustancias psicoactivas según el instrumento DAST-10, d) presentar problemas 

de consumo de alcohol según el instrumento CAGE y (e) practicar yoga más de dos veces a la 

semana durante los últimos seis meses 

Procedimiento 

El desarrollo procedimental de la investigación se llevó a cabo en cinco fases:  

Primera fase: Muestreo 

 Primer mes. 

Semanas 1 y 2: Proceso de búsqueda de participantes. Para ello se empleó una doble 

estrategia de divulgación y publicitación del estudio en las redes sociales: La primera de ellas fue 

un muestreo bola de nieve o cadena a través de Whatsapp dirigida a contactar con potenciales 

participantes dentro de un círculo social cercano y la segunda, un muestreo virtual u online a través 

de Facebook e Instagram dirigido a contactar potenciales participantes dentro un círculo social 

más grande. 
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En el muestreo bola de nieve se contactaron posibles participantes que cumplieran con las 

características definidas por el presente estudio dentro del círculo social cercano a los 

investigadores (universidad, grupos sociales etc). Para llevar a cabo el muestreo virtual se publicó 

una convocatoria a público abierto a través de las redes sociales (Facebook e Instagram) mediante 

un flyer informativo de la investigación que fue divulgado en muros, páginas y grupos virtuales 

donde se esperó encontrar participantes con las características deseadas (Anexo 10). 

Los participantes que tenían la intención de hacer parte del programa de investigación 

completaron y enviaron un formato de encuesta en línea donde se les solicitó brindar (previo 

consentimiento informado) la siguiente información personal: (a) nombre y apellidos (b) fecha de 

nacimiento (c) número de contacto (d) correo y (e) ocupación. En el formato los aspirantes también 

tuvieron que responder las siguientes preguntas: (a) ¿Tiene usted las condiciones técnicas para 

participar del programa (Internet, equipo móvil, computador portátil o de mesa, con cámara y 

micrófono)? (b) ¿Asiste o ha asistido a un proceso psicoterapéutico o a un tratamiento psiquiátrico 

en los últimos 6 meses? (c) ¿Sufre alguna enfermedad de carácter neurológico (epilepsia, 

parkinson, acv etc.)? (d) ¿Sufre o ha sufrido recientemente alguna lesión muscular u ósea que le 

impida realizar actividad física? 

Finalmente, los candidatos respondieron y completaron los instrumentos de tamizaje de la 

investigación cuyo propósito fue el de permitir la identificación de aquellos que presentaban 

niveles leves a moderados de ansiedad, depresión y/o estrés en correspondencia al criterio de 

inclusión B del estudio. Estos instrumentos fueron presentados en un formato virtual, como anexos 

del formulario en compañía del consentimiento informado (Anexo 11). El envío del formulario 

por parte de los candidatos se asumía como su postulación al programa y su información contenida 

era integrada a la base de datos del estudio para el posterior proceso de selección.  

Se recibieron un total de 47 solicitudes de candidatos interesados en hacer parte del estudio. 

De estas 47 solicitudes, 10 fueron inmediatamente descartadas debido a que presentaban 

información duplicada, incompleta, o errada. De esta manera, fueron 37 las solicitudes aceptadas 

por el grupo investigador para pasar a la revisión de cumplimiento de los criterios de inclusión del 

estudio. 

Como resultado de esta revisión, 12 candidatos fueron descartados porque  incumplían los 

criterios del estudio: siete candidatos debido a que se encontraban asistiendo un proceso 

terapéutico o psiquiátrico, uno debido a que presentaba consumo de riesgo según el instrumento 
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CAGE (3 pt), dos debido a que presentaban un nivel de ansiedad severo (>24 pt) según el 

instrumento HAMA y dos candidatos debido a que incumplían dos o más de los criterios anteriores. 

A los 25 candidatos que cumplían todos los criterios para hacer parte del estudio se les 

envió un correo electrónico informando su condición de preselección para ser partícipes de él, 

junto a las fechas y horarios en los cuales iban a ser ofrecidas las sesiones del programa de yoga. 

En respuesta a este correo, 12 participantes expresaron tener dificultad con el horario para asistir 

al programa, mientras que 13 candidatos confirmaron la asistencia a las sesiones y su deseo de 

participar. 

Semana 3: Una vez realizado el proceso de selección, se procedió a contactar los candidatos 

finales vía telefónica para acordar con ellos una cita de entrevista (vía ZOOM) para la semana 

siguiente. 

Segunda fase: Evaluación pre 

Semana 4: Durante esa semana se llevaron a cabo las entrevistas a los participantes que 

habían sido seleccionados para el programa. Se corroboraron allí las respuestas suministradas en 

el formulario a fin de asegurar el cumplimiento de los criterios de inclusión/exclusión y se 

realizaron dos preguntas complementarias que permitieron obtener información adicional de cada 

uno de los participantes. Estas preguntas fueron: (a)¿En qué ciudad reside actualmente? y (b) ¿Con 

quien habita en su hogar?. Posterior a ello se pasó a la firma del consentimiento informado 

(formato virtual, ver Anexo 12) y se les brindó a los participantes información técnica sobre el 

programa de yoga (número, duración y contenido de las sesiones, fechas y horarios, indumentaria 

que podrían necesitar etc.). Finalmente, le fueron aplicados a los participantes los instrumentos de 

evaluación previos al inicio del programa de intervención.  

Tercera fase: Intervención 

 Segundo mes. 

El programa de intervención del estudio tuvo las siguientes características: 

● Duración total: 1 mes 

● Frecuencia de sesiones: 2 por semana (para un total de 8 sesiones)  

● Duración de cada sesión: 1:30h 

● Tipo o modalidad de participación: Virtual (vía ZOOM) 

Descripción general de las sesiones:  

Saludo-Bienvenida (5min) 
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Cada sesión inició con un recibimiento cálido y cordial de los participantes. El profesor/a 

les daba la bienvenida y los invitaba a preparar su espacio de práctica para la sesión. Una vez se 

encontraban dispuestos para el comienzo de la práctica, el profesor los guiaba mediante sus 

instrucciones hacia una toma de conciencia mental y corporal, estableciendo un ambiente de calma 

y relajación propicio para las prácticas de la sesión. Registro fotográfico (Ver Anexo 14). 

○ Primer momento (20min): Inicio de práctica, Ejercicios de Pranayama 

 Una vez se había establecido el ambiente inicial de meditación, el profesor proseguía a 

instruir la realización de los ejercicios de pranayama (técnicas de respiración yóguica). En primer 

lugar el profesor guiaba a los estudiantes hacia una respiración profunda y consciente, instruyendo 

los momentos de inhalación, retención y exhalación. Posteriormente los guiaba en la realización 

de las técnicas pranayama  particulares de la sesión. 

○ Segundo momento: (40min): Práctica de Asanas 

 Concluidos los ejercicios iniciales de pranayama, el profesor daba inicio a la práctica de 

asanas o “posturas yóguicas”. En primer lugar instruía algunos ejercicios de acondicionamiento 

muscular y posteriormente transitaba de forma gradual a la realización de las asanas propiamente 

dichas. Las asanas se concatenaban en series que involucran posturas de pie, sentadas, acostadas e 

invertidas. Dado que los participantes eran novicios en la práctica del yoga, en el programa no se 

instruyeron posturas complejas propias de practicantes avanzados. 

○ Tercer momento (20min): Relajación y Nidra 

 Al ir finalizando la práctica de asanas, el profesor gradualmente llevaba a los participantes 

a través de posturas de descanso (sentadas o acostadas) hasta llegar finalmente a la posición de 

descanso total (nidra), completamente acostados boca arriba en relajación. Dispuestos así, el 

profesor los invitaba a cerrar los ojos, guiándolos hacia un momento de plena relajación y 

descanso. 

○ Cierre (5 min) 

 Transcurrido un tiempo considerable de descanso, de manera gentil el profesor los invitaba 

a incorporarse lentamente, recostándose primero sobre un lado del cuerpo y luego asumiendo una 

posición sentada. Una vez todos se encontraban dispuestos en posición sentada, el profesor les 

agradecía a todos por su participación, recibía de vuelta el agradecimiento de los participantes y 

daba así cierre a la sesión. 
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Componentes o prácticas yóguicas del programa: 

      Asana: Cuyo significado es “lugar o asiento’’ refiere a la serie de posturas corporales que 

tienen por objetivo mejorar la condición física; flexibilidad, tono y fuerza muscular, al tiempo que 

la sincronía mente-cuerpo.  

    Pranayama: Compuesta internamente de dos palabras: prana “aire vital’’ y ayama “expansión”, 

refiere a las técnicas yóguicas para el control consciente y voluntario de la entrada y salida de aire 

del sistema respiratorio. El propósito de la práctica del pranayama es regular la activación física y 

mental por medio de la respiración consensuada, así como también llegar a estados de flujo mental 

cada vez más estables concentrados.  

        Nidra: Etimológicamente “sueño o descanso” se refiere al momento de relajación o descanso 

total que se alcanza al culmen de la práctica de yoga. El propósito de nidra es entrar gradualmente 

a un estado de completa relajación mediante el cese del movimiento corporal y mental.  

Consideraciones del programa 

El programa se llevó a cabo en su totalidad de manera virtual, dadas las condiciones de 

aislamiento social preventivo ordenadas por el Gobierno Nacional de Colombia en razón a la 

pandemia de Covid-19. 

El programa siguió los lineamientos e indicaciones para la práctica de asanas y pranayamas 

que se describen en el manual de la Bhakti-yoga School “Yogendra Ashram’’, centro de práctica 

yóguica con sedes en Colombia y Perú, ubicado al oriente de la ciudad de Cali (Vía Cristo Rey) y 

certificado por la IYTA (Asociación Internacional de Profesores de Yoga) para la enseñanza y la 

práctica del yoga. El profesor de yoga que estuvo a cargo de las sesiones del programa es un 

instructor certificado por la IYTA y director del Academia de Yoga “Yoga Veda”, poseedor de 

más de 10 años en la enseñanza del yoga. Previo al inicio del programa, se informó al profesor 

sobre el objetivo y la naturaleza del estudio, solicitando el seguimiento estricto de la estructura del 

programa para cada una de las sesiones tal y cómo fueron descritas con anterioridad.  

Los momentos de las sesiones y sus prácticas yóguicas constituyen las experiencias de 

yoga habituales que se viven en Bhakti-yoga School "Yogendra ashram" y la Academia de Yoga 

"Yoga Veda". Adicionalmente, una vez cumplidas las ocho sesiones iniciales del programa, se 

llevó a cabo una sesión de clausura junto a los participantes, con el propósito de cerrar 

adecuadamente la intervención realizada, esto bajo los mismos parámetros y características de las 

sesiones anteriores. 
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Todas las sesiones del programa fueron supervisadas por el equipo investigador, para 

asegurar que la práctica transcurriera según los lineamientos descritos anteriormente. Se llevó a 

cabo el registro de asistencia de los participantes y se solucionó cualquier dificultad técnica que 

surgió durante su desarrollo (problemas de conexión, audio, imagen etc.)   

Cuarta fase: Evaluación post 

 Tercer mes. 

Semana 1: Durante esta semana se llevaron a cabo las pruebas post de los participantes. 

Esta se realizó a través de una cita vía ZOOM, bajo las mismas condiciones y por los mismos 

evaluadores que realizaron las pruebas pre. Adicional a los instrumentos iniciales se aplicó una 

adaptación de un instrumento de adherencia, como una forma de tener un registro interno del 

cumplimiento y disposición de los participantes, así como para conocer su valoración respecto a 

los aspectos logísticos del programa de yoga (Anexo 13). Los datos y documentos obtenidos a lo 

largo del programa como producto de ambas entrevistas fueron conservados por el equipo 

investigador para el posterior proceso de análisis. 

Quinta fase: Análisis. 

Una vez concluida la cuarta fase del estudio, el grupo investigador creo una base de datos  

en el programa SPSS versión 23 con la edad, sexo, ocupación, medidas pre-post de ansiedad, 

depresión, estrés y bienestar psicológico de todos los participantes que completaron al menos un 

75% de asistencia en el programa de yoga, es decir los seis participantes que constituyeron la 

muestra final del estudio.  Los siete participantes que hacían parte de la muestra inicial del estudio, 

desertaron del programa o no contaron con el nivel de participación mínima en las sesiones para 

hacer parte del análisis de resultados (véase Anexo 13). 

Para responder al primer objetivo del estudio se emplearon técnicas usuales de estadística 

descriptiva entre las que se incluyeron: tablas de frecuencia, medidas de tendencia central y de 

dispersión.  

Para el cumplimiento del segundo objetivo del estudio, se empleo una técnicas inferencial 

de estadística no paramétrica, apropiada para el análisis de datos sin distribución normal: la prueba 

de rangos de Wilcoxon (1945) para realizar comparaciones interindividuales. 
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Consideraciones éticas del estudio 

El presente estudio de investigación se ajusta a los principios legales y éticos establecidos 

por la Ley 1090 (Ley °1090, 2006) y  la Resolución 008430 (Ministerio de Salud, 1993). La Ley 

1090 de 2006 reglamenta el ejercicio de la profesión de Psicología: “los profesionales de la 

psicología al planear o llevar a cabo investigaciones científicas, deberán basarse en principios 

éticos de respeto y dignidad, lo mismo que salvaguardar el bienestar y los derechos de los 

participantes” (Artículo 50, p. 17), donde además ‘’el psicólogo abordará la investigación con 

pleno conocimiento de las normas legales y de los estándares profesionales que regulan la conducta 

de la investigación con participantes humanos’’ (Artículo 2, p. 4). Por otra parte, la Resolución 

008430 de 1993 del Ministerio de Salud (1993) establece: “en toda investigación en la que el ser 

humano sea sujeto de estudio, deberá prevalecer el criterio del respeto a su dignidad y la protección 

de sus derechos y bienestar” (Artículo 5, p. 2).  

Se clasifica la presente investigación como una intervención de riesgo mínimo, según el 

artículo 11 de esta resolución, dado que los procesos de recolección, experimentación y análisis 

de información no representan factores que modifiquen o alteren perjudicialmente los 

componentes psicológicos, fisiológicos o sociales de los participantes. Como medidas de seguridad 

para evitar el posible riesgo ético derivado de la participación en el programa, se tomarán las 

siguientes precauciones: Los participantes debieron firmar consentimientos para la participación 

en la investigación (Ver anexo 11 y 12). Todos aquellos posibles candidatos al programa que 

presentaron puntuaciones altas en alguno de los instrumentos de tamizaje (ansiedad, estrés o 

depresión, consumo de SPA o alcohol) se les recomendó acudir a servicios de atención psicológica. 

Durante todo el proceso de la investigación se aseguró la confidencialidad de la información de 

los participantes, teniendo manejo de esta exclusivamente el grupo investigador. A los 

participantes finales del programa se les explicó con detalle en qué consistirá su participación, 

respondiendo a todas sus inquietudes, preguntas o señalamientos. Una vez reportaron haber 

comprendido toda la información y estar de acuerdo, se les presentó los consentimientos 

informados que certificaron su voluntad de participación y acuerdo con los procedimientos. Se les 

informó a los participantes que tenían el derecho de retirarse o negarse a participar si así lo 

deseaban en cualquier momento del estudio. Por último, se les informó que los datos obtenidos en 

el curso del programa se mantendrían en estricta confidencialidad así como también que el 

documento final de la investigación les sería compartido. 
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RESULTADOS 

             A continuación, se presentan los resultados de los participantes a nivel grupal. En 

respuesta al primer objetivo del estudio se describen los cambios más comunes que se 

presentaron en los síntomas de cada una de las variables. En respuesta del segundo objetivo del 

estudio se determina la existencia de cambios estadísticamente significativos. En la tabla 5 se 

muestra de forma resumida los hallazgos respecto a las puntuaciones totales. 

 

Tabla 5 

Puntuaciones grupales           

Instrumento Pre Post p<0,05  

BAI 15 [24-10] 6,5 [8-5] 0,027  

BDI-2 16,5 [29-12] 6 [8,4] 0,028  

EEP-10 20,5 [22-18] 13 [15-10] 0,028  

EPB 121 [141-119] 127,5 [149-125] 0,046  

    Nota: Los puntajes pre y post corresponden a la Mediana y el [RIQ] 

 

        Los resultados del instrumento BAI indicaron un nivel de ansiedad leve para el grupo en el 

momento de las mediciones pre. Dicho nivel de ansiedad se redujo a un nivel de ansiedad 

mínimo al momento de la medición post. Los ítems que mostraron mayor frecuencia de cambio 

en la variable de ansiedad fueron: 4. Incapaz de relajarse, 5. Con temor a que ocurra lo peor, 9. 

Atemorizado o asustado, 10. Nervioso, 13. Inquieto o inseguro, 14. Con miedo a perder el 

control y 16.Con temor a morir, los cuales corresponden a la dimensión de factores afectivo-

cognitivos excepto el ítem #13 el cual corresponde a los factores somáticos.  

            Por otro lado, los resultados del instrumento BDI-II en las mediciones pre mostraron un 

nivel de depresión leve. Este nivel de depresión se redujo a un nivel mínimo al momento de la 
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medición post.  Al analizar los cambios a nivel  de los ítems, se encontró que los síntomas 

relacionados a los factores afectivo-cognitivo, fueron los que mayor  frecuencia de cambio 

presentaron,  los cuales corresponden a:  2. Pesimismo, 3. Fracaso, 4. Autocrítica 7. 

Disconformidad con uno mismo, 13. Indecisión", 14. Desvalorización e 17. Irritabilidad.  

            En cuanto a los resultados del instrumento EEP-10 en las mediciones pre evidenciaron un 

nivel de estrés moderado. Dicho nivel de estrés se redujo a un nivel de estrés leve en la medición 

post. Los ítems con mayor frecuencia de cambio en la variable de estrés, fueron los siguientes: 3. 

¿Con qué frecuencia se ha sentido nervioso o estresado?, 4. ¿Con qué frecuencia ha estado 

seguro sobre su capacidad para manejar sus problemas personales?, 5. ¿Con qué frecuencia ha 

sentido que las cosas le van bien?, 8. ¿Con qué frecuencia se ha sentido que tenía todo bajo 

control? y 10. ¿Con qué frecuencia ha sentido que las dificultades se acumulan tanto que no 

puede superarlas?.          

Respecto al instrumento de EBP se evidenció en el grupo un nivel de bienestar 

psicológico moderado al momento de la medición pre. El bienestar psicológico del grupo se 

mantuvo en un nivel moderado al momento de la medición post. Los ítems con mayor frecuencia 

de cambio en la variable de Bienestar Psicológico, fueron los siguientes: 16. En general, siento 

que soy responsable de la situación en la que vivo, 18. Mis objetivos en la vida han sido más una 

fuente de satisfacción que de frustración para mí, 31. En su mayor parte, me siento orgulloso de 

quien soy y la vida que llevo,  37. Tengo la sensación de que con el tiempo me he desarrollado 

mucho como persona, 38. Para mí, la vida ha sido un proceso continuo de estudio, cambio y 

crecimiento y 39. Si me sintiera infeliz con mi situación de vida daría los pasos más eficaces 

para cambiarla.  
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DISCUSIÓN 

El presente estudio sobre el yoga fue llevado a cabo con el ánimo de responder a la 

pregunta: ¿Qué cambios ocurren en los síntomas de ansiedad, depresión y estrés y el estado de 

bienestar psicológico de adultos jóvenes después de participar en un programa virtual de yoga? 

Como una respuesta a la necesidad de estudiar estrategias terapéuticas que prevengan, mitiguen y 

traten la presencia de trastornos mentales en los adultos jóvenes, así como también que 

fortalezcan el bienestar psicológico y que promuevan en ellos  estilos de vida saludable como 

factores de protección de la calidad de vida.  

 La importancia de tener como foco de estudio a los adultos jóvenes, se hace visible en el 

informe que realiza la Organización Panamericana de la Salud (2018) en el cual se identificó a 

esta población como una de las más afectadas por los síntomas de la ansiedad, la depresión y el 

estrés, siendo por ello una de las poblaciones más necesarias a intervenir en términos de salud 

mental. Por otro lado, evidenciando que aunque la literatura científica ha estudiado los beneficios 

de la práctica de yoga, tanto en población infantil, como en adultos medios y mayores, aún son 

poco conocidos los posibles beneficios de su uso en los adultos jóvenes. 

Para tal propósito, la presente investigación se propuso como objetivo principal evaluar 

los síntomas de ansiedad, depresión y estrés y el estado de bienestar psicológico de adultos 

jóvenes antes y después de participar en un programa virtual de yoga, teniendo como objetivos 

específicos (1) Describir los síntomas de ansiedad y depresión, de estrés y el estado de bienestar 

psicológico de los participantes antes y después del programa virtual de yoga, y (2) Determinar si 

hay cambios significativos en la ansiedad, depresión, estrés y el bienestar psicológico de los 

participantes posterior al programa virtual de yoga. 
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La discusión de los resultados del estudio con relación a estos objetivos se desarrollará 

continuación analizando los hallazgos en cada una de las variables a nivel grupal, encontrado 

puntos de semejanza y diferencia entre las puntuaciones totales y parciales en los dos momentos 

de medición, estableciendo un diálogo entre los hallazgos de estudios anteriores y los resultados 

del presente estudio y desarrollando una comprensión teórica de los mismos a través de los 

mecanismos del yoga propuestos en la literatura. Posteriormente se anunciarán las 

consideraciones contextuales y limitaciones metodológicas a tener en cuenta para la 

interpretación de los resultados del presente estudio y se darán a conocer algunas 

recomendaciones para el desarrollo de futuros proyectos de investigación. Finalmente se 

brindarán las conclusiones del estudio realizado. 

Ansiedad 

La medición inicial del grupo mediante la prueba BAI tuvo cómo mediana un nivel de 

ansiedad leve, manteniéndose en el mismo nivel aunque con una reducción en su puntuación al 

momento de la medición post. Tres de los participantes presentaban niveles de ansiedad leve previo 

al programa de yoga, mientras que los tres participantes restantes reportaron un nivel de ansiedad 

moderado. Se observó, que al momento de la medición post las puntuaciones de todos los 

participantes habían disminuido y el cambio observado en el grupo era estadísticamente 

significativo.  

Los resultados observados en el presente estudio tienen una concordancia con los reportes 

hechos por otras investigaciones cómo Cramer et al. (2017), Zoogman et al. (2019), Hanson 

(2016), Gerber et al. (2018) y Ortiz et al. (2018), quienes identificaron en sus análisis de resultados 

cambios positivos en los síntomas de ansiedad de sus participantes cómo efectos de las 

intervenciones con yoga. Cabe señalar que estos estudios emplearon una metodología investigativa 

diferente a la del presente estudio que es de tipo preexperimental, además de contar con otro tipo 

de poblaciones cómo lo son adultos medios y/o mayores por lo cual solo es posible tomar sus 

reportes cómo una referencia antecedente a la comprensión de los resultados observados del 

presente estudio. Esto también debido a que las propias limitaciones del presente estudio impiden 

una generalización o fundamentación de sus resultados en los resultados de investigaciones 

previas. 

Al tratar de comprender los cambios observados en los participantes del estudio, se halla 

que Sengupta (2012), McCall (2013) y Hanson (2016) coinciden en señalar a las técnicas de 
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pranayama cómo los principales los mecanismos del yoga que pueden llegar a explicar sus 

beneficios sobre los síntomas de ansiedad de las personas. Al respecto McCall (2013) muestra en 

su revisión cómo numerosos estudios han tratado de explicar el efecto de las técnicas de pranayama 

sobre la ansiedad a través de su vínculo con la modulación del sistema nervioso simpático y el eje 

hipo-pituitario-adrenico, los cuales se relacionan con las respuestas autónomas y endocrinas del 

organismo respectivamente. Por otro lado, desde el enfoque psicológico Mello y Souza (2019) han 

tratado de explicar que los efectos benéficos del yoga se deben a el efecto meditativo centrado en 

el aquí y en el ahora, mientras que Ortiz et al. (2018) y Dol (2019) lo atribuyen a su efectividad 

para producir estados de relajación o descanso. De tal manera, estas investigaciones proponen 

diversos mecanismos que podrían ayudar a entender los cambios favorables que se observan en 

los participantes de este estudio y otros en sus síntomas de ansiedad después de participar en 

programas de yoga 

Depresión 

Al momento de la medición post se evidencio una disminución en las puntuaciones de todos 

los participantes, en comparación a los resultados obtenidos en las mediciones iniciales. Los 

resultados de la medición pre indicaron que dos de los seis participantes presentaban un nivel de 

depresión severo, dos un nivel leve y dos en un nivel mínimo. Al momento de la medición post se 

evidencio una disminución en las puntuaciones de todos los participantes, en comparación a los 

resultados obtenidos en las mediciones iniciales, encontrándose que este cambio había sido 

estadísticamente significativo.  

Este cambio observado en los participantes del estudio presenta una concordancia con los 

reportes hechos por otras investigaciones cómo Uebelacker et al. (2010),  Bridges y Sharma 

(2017), Capon et al. (2019), los cuales identificaron en sus análisis de resultados cambios 

estadísticamente significativos en la reducción de los síntomas depresivos cómo efecto de la 

práctica de  yoga. Cabe señalar de igual manera que estos estudios emplearon una metodología 

investigativa distinta a la del presente estudio por lo cual la semejanza entre sus resultados sólo 

puede tomarse cómo un hallazgo a considerar en la comprensión de los resultados encontrados. 

Para explicar los cambios favorables que se han observado en los síntomas depresivos en 

las personas cómo resultado de intervenciones con yoga, han sido propuestos diversos mecanismos 

cómo mediadores de tales efectos. Según Amutio et al. (2015), la práctica de yoga promueve la 

observación de los propios estados mentales sin juicios punitivos ni de valor, solo en una 
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contemplación consciente de su naturaleza transitoria.  En tal sentido, cómo es señalado por Tovar 

(2018) la práctica del yoga contribuye mediante el reconocimiento de los propios estados mentales 

y emocionales a romper con el hábito de  juzgar y hacer valoraciones desadaptativas característico 

del estado depresivo. Adicionalmente Uebelacker (2010), indica que el yoga contribuye a la 

disminución de los síntomas depresivos mediante la promoción de una activación comportamental 

basada en el autocuidado y el sentido de realización personal, minimizando la inercia, inactividad 

y otros comportamientos negativos que refuerzan el estado depresivo. Sobre estas variadas 

propuestas Capon et al. (2019) expone que los mecanismos del yoga son multifacéticos y suelen 

estar interconectados, debido a la naturaleza holística de la práctica yóguica que incorpora en sí 

misma diversos componentes cómo las asanas, el pranayama y el nidra. De tal manera, los efectos 

del yoga en los síntomas de la depresión podrían deberse no a la influencia de un único mecanismo 

o práctica si no de la combinación de estos en un programa completo de yoga. Teniendo esto en 

cuenta la combinación de las diferentes prácticas del yoga pueden generar una activación 

comportamental positiva de autocuidado en los participantes y una contemplación de sus propios 

estados mentales favorable para su salud mental, libre de juicios punitivos y valoraciones 

desadaptativas de los participantes, características principales del estado depresivo es frecuente 

encontrar sentimientos de inutilidad o culpa y la tendencia a realizar evaluaciones negativas sobre 

sí mismo y el entorno (OMS, 2018). 

Estrés 

 En cuanto a la medición de los participantes en la prueba EEP-10 se evidenció un cambio 

de moderado a leve en la mediana grupal después del programa. Cinco de ellos presentaban niveles 

moderados de estrés y uno nivel leve previo al programa de yoga; se observó, que al momento de 

la medición post las puntuaciones de todos los participantes habían disminuido encontrándose que 

dos de ellos habían reducido su nivel de estrés moderado a un nivel leve. Estos cambios observados 

a nivel grupal demostraron ser estadísticamente significativos.  

El análisis de estos resultados encontrados en el estudio tienen similitud con los resultados 

de investigaciones previas cómo la de Dol (2019), Harvey et al. (2020), Hanson (2016), Ortíz et 

al. (2018) y Lasso y Burbano (2020), en los que se mostraron cambios en cuanto al nivel de estrés 

y reducción significativa en los síntomas al participar en intervenciones con yoga. 

Respecto a los mecanismos que podrían responder a los beneficios del yoga en la 

disminución del estrés, se encuentra que en la literatura se ha establecido una vinculación entre los 
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técnicas de respiración pranayama con las reducciones de esta sintomatología. Sobre esto, 

investigadores como Ferrerira-Vorkapic y Range (2010), Sengupta (2012) y Gard et al. (2014) 

afirman que el pranayama al incrementar la relajación y las emociones positivas pueden producir 

un impacto sobre el estrés. Investigaciones más recientes como la de Riley y Parl (2015), Ortiz et 

al. (2018) y Harvey et al. (2020) han reforzado este vínculo entre la práctica del pranayama y la 

reducción del estrés añadiendo que su práctica produce estados de relajación y desconexión con el 

entorno mediante el control consciente de la respiración que sitúa a los participantes en el aquí y 

ahora. Adicionalmente Ortiz et al. (2018) y Dol (2019) han establecido una vinculación entre el 

nidra o el momento de relajación total con la reducción de los síntomas del estrés, explicando que 

las personas logran entrar a través de su práctica en un estado de calma y tranquilidad que mitiga 

la carga de los estímulos estresores. 

Bienestar psicológico 

           La medición inicial de los participantes en la EBP evidenció que dos de ellos presentaban 

estados de bienestar psicológico bajo, tres de ellos estados de bienestar psicológico moderado y 

uno de ellos un estado de bienestar psicológico alto previo al programa de yoga. Al momento de 

la medición post, se encontró que cinco participantes habían aumentado sus puntuaciones totales 

de bienestar psicológico, dos de ellos pasando de un estado bajo a uno moderado. Por otro lado, 

se observó que uno de los participantes había presentado una disminución en su puntuación total 

de bienestar psicológico pasando incluso de un estado moderado a uno bajo. Al analizar 

estadísticamente los cambios observados a nivel grupal se observó que estos habían sido 

significativos.  

            Siendo limitada la cantidad de literatura científica sobre el yoga en el bienestar 

psicológico, existen pocos antecedentes con los cuales comparar los resultados del presente 

estudio. Varias de las investigaciones encontradas en la revisión literaria de este estudio 

corresponden a investigaciones de corte cualitativo o diseños cuantitativos de escasa rigurosidad, 

ellos no fueron tomados en cuenta cómo antecedentes apropiados para la presente discusión.   

Consideraciones  

Si bien es cierto que los participantes del programa presentaron múltiples cambios 

positivos en sus síntomas de ansiedad, depresión, estrés y en su estado de bienestar psicológico, 

no es posible vincularlos únicamente al programa de yoga dada las limitaciones presentadas por 

el diseño metodológico del estudio, las cuales impiden establecer una relación de causalidad y 
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disminuyen su capacidad de generalización y/o replicabilidad de resultados. Se debe por tanto 

considerar que los cambios observados en los participantes pudieron haberse visto influidos por 

factores externos al programa, cómo lo son cambios o eventos positivos en circunstancias 

personales, económicas y/o familiares durante el periodo de intervención, de tal manera que al 

momento de la medición post este impacto se viera reflejado en el resultado final. Entre ellos, se 

considera que la adaptación de los participantes a la contingencia por Covid-19 pudo haber 

jugado un papel importante en los resultados de las mediciones post, habiendo promovido en 

ellos una cultura de autocuidado, tanto en los hábitos higiénicos cómo en su habilidad para 

desarrollar estrategias para la preservación su salud física y mental influyendo así mismo en los 

resultados del programa. 

Limitaciones y recomendaciones 

A continuación, se expondrán las principales limitaciones del estudio, así cómo también 

las recomendaciones que el equipo investigador propone para el desarrollo de investigaciones 

futuras sobre el yoga: 

En primer lugar, una de las mayores limitaciones del presente estudio fue el reducido 

tamaño de muestra que pudo tomarse para su desarrollo, lo cual disminuye la capacidad de 

generalización de sus resultados y conclusiones. Se recomienda por tanto, con el objetivo de 

incrementar la validez y confiabilidad en los resultados de futuras investigaciones, que se 

procure aumentar el tamaño muestral para determinar con mayor rigor y significancia los 

resultados que se obtengan. Un segundo aspecto limitante del presente estudio fue la ausencia de 

un grupo control en su propuesta metodológica, con el cual hubiera sido posible comparar los 

resultados encontrados en el grupo experimental, el tamaño del efecto de los resultados del 

estudio y de esta manera determinar con mayor precisión la correspondencia o no de los cambios 

entre las puntuaciones de los participantes y su participación en el programa. Un tercer limitante 

a señalar fue la variabilidad en los niveles de las variables que presentaron los participantes al 

momento de la medición pre. Aunque su homogeneidad inicial entre niveles leves y moderados 

fue confirmada mediante los instrumentos de tamizaje, al momento de la medición pre estos 

niveles habían cambiado, encontrándonos con algunos participantes en niveles severos o 

mínimos en distintas variables. Esta disparidad generó confusión en la interpretación de los 

resultados del estudio. 
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Por otro lado, es importante traer a cuenta la experiencia de  la virtualidad obtenida  a 

través del desarrollo del presente estudio, la cual, tuvo facetas positivas como negativas tanto 

para  el diseño metodológico de la intervención cómo para la investigación en general. Por un 

lado, gracias a la virtualidad, fue posible que adultos jóvenes de diferentes ciudades del país 

tuvieran la oportunidad  de participar en un programa de yoga, como fue el ofrecido por el 

presente estudio desde la seguridad y comodidad de sus casas durante  periodo de confinamiento 

preventivo por Covid-19, que fue realmente apreciado por los participantes. Por otro lado, llevar 

a cabo una intervención de modalidad virtual representa un gran reto para el control de variables 

extrañas y otros posibles inconvenientes en el desarrollo de intervenciones, cómo lo son 

ocasionales fallas técnicas en los dispositivos de comunicación (teléfonos inteligentes o 

computadores), en la red de internet de los participantes y/o posibles factores de distracción o 

perturbación en los espacios de práctica de los participantes que son difícilmente controlables. 

De tal manera la experiencia del presente estudio revela facetas tanto favorables cómo 

desfavorables en el desarrollo de investigaciones en medio de la modalidad virtual. 

Como recomendaciones para el desarrollo de investigaciones futuras, se sugiere: (a) la 

posibilidad de llevar a cabo estudios sobre el yoga que analicen y comparen los efectos 

diferenciales de programas de intervención con yoga de diversas intensidades horarias (tiempo 

por sesión y/o frecuencia de sesiones por semana). También se recomienda (b) el desarrollo de 

estudios que investiguen los efectos individuales de las diversas prácticas yóguicas: tales como 

lo son las asanas, técnicas de pranayama o el descanso total nidra, planteando programas de yoga 

con diferentes grupos de intervención que hagan uso exclusivo de solo una única práctica, esto 

con el propósito de establecer diferencias entre los beneficios individuales de estas prácticas 

yóguicas sobre distintas variables de interés. Otra recomendación brindada cómo resultado del 

presente estudio es que (c) futuras investigaciones midan y evalúen los efectos del yoga sobre el 

bienestar subjetivo u hedónico en reemplazo del bienestar psicológico o eudaimónico. La 

experiencia obtenida a través del presente estudio nos enseña que el bienestar psicológico 

constituye un constructo o rasgo complejo y multidimensional que se ve mediado por múltiples 

factores personales, familiares y culturales a lo largo del ciclo vital, lo cual hace que  

difícilmente puede ser influido a un cambio significativo por efecto único y exclusivo de un 

programa de intervención corta. Por tanto se recomienda a futuros investigadores encaminar sus 

estudios a la investigación del yoga sobre el bienestar hedónico el cual por sus características 
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teóricas puede ser más susceptible al cambio y por ende al estudio en intervenciones de corto 

plazo. Adicionalmente se brinda cómo última recomendación (d) investigar los efectos de la 

práctica  de yoga en participantes que estén asistiendo a una tratamiento psicoterapéutico y/o 

psiquiátrico debido a que esto permitiría contrastar los beneficios del yoga en personas que 

reciben tratamiento y personas que no, ayudando así a conocer su utilidad cómo estrategia 

terapéutica complementaria.  

Conclusiones del estudio  

Finalmente, el grupo investigador del estudio presenta la siguientes conclusiones: 

-  Los adultos jóvenes han sido identificados en la literatura científica y en los informes de salud 

pública cómo uno de los grupos poblacionales con mayor prevalencia de trastornos afectivos. 

-  La literatura científica sobre el yoga ha reportado distintos efectos benéficos de su práctica en 

la salud de distintos grupos poblacionales incentivado la propuesta de estudios en el campo de la 

salud mental. 

 - La presente investigación tuvo cómo propósito conocer qué cambios ocurrian en la ansiedad, 

depresión, estrés y bienestar psicológico de adultos jóvenes tras participar en un programa virtual 

de yoga con el ánimo de conocer sus potencialidades en esta población. 

-  Aunque presentando diversas limitaciones metodológicas los resultados del presente estudio 

demostraron la existencia de cambios positivos en las variables de estudio, sugiriendo 

potenciales beneficios del yoga en salud mental de adultos jóvenes. 

-  El estudio constituye una de las primeras investigaciones a nivel nacional sobre el yoga en esta 

población y espera contribuir con sus resultados y recomendaciones al desarrollo de una línea de 

investigación para futuros estudios en esta área. 
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ANEXOS  

Anexo 1. Yoga: Historia y filosofía original 

La palabra yoga, originaria de las antiguas escrituras védicas, deriva de la raíz sánscrita 

युग् "Yug'" cuyo significado es "unir o vincular con lo divino" (Prabhupada, 1973; Tirtha, 2001; 

Narayan, 2008). En su comprensión original, la palabra yoga se refiere a aquella disciplina o 

proceso de autorrealización a través del cual se logra un estado de conciencia superior (caitanya), 

involucra el cuerpo (deha) la mente (mana) y el espíritu (atma) y procura la unión y armonía 

interna en la búsqueda por la vinculación espiritual (bhakti) con la divinidad (bhagavat) 

(Prabhupada, 1972). 

El origen de esta práctica milenaria remonta a más de 5000 mil años en el pasado, a la 

antigua civilización védica, ubicada entre los sagrados ríos Sarasvati, Ganges y Yamuna, en la 

actual India. Esta civilización descrita por arqueólogos e historiadores como  avanzada en cultura, 

saber y tecnología (Osborn, 2010; Oak, 2003; Sengupta, 2012) ha sido llamada la madre del 

conocimiento (Paramadvaiti, 2009:2012; Prabhupada, 1972) por sus contribuciones fundamentales 

al desarrollo del lenguaje (Briggs, 1985; Danielou, 2003; Oak, 2003), la matemática (Osborn, 

2010), la medicina (Caldecott, 2006; Svami, 2005) , el arte (Oak, 2003) y la filosofía (Narayan, 

2008; Prabhupada, 1973; Tirtha; 2001), se ha descrito a esta antigua sabiduría védica como la 

madre del conocimiento (Prabhupada, 1972; Paramadvaiti, 2009; 2012). 

El origen del conocimiento védico, es aún incierto hoy en día, pues su aparición se pierde 

en los albores de la edad antigüedad (Osborn, 2010; Oak, 2003). Arqueólogos e historiadores de 

la India han dividido a partir de reconstrucciones arqueológicas y escriturales la historia de la 

Cultura Védica en dos periodos. El primero ‘‘pre escritural’’ se ubica y se extiende entre los 

3000 años a. C hacia la antigüedad sin definir su comienzo: en dicho periodo el conocimiento 

védico se transmitía de maestros a discípulos a través de la tradición oral sin haberse manifiesto 

primeramente en forma escrita,  el segundo el periodo, se prolonga desde los años 3000 a. C 

hacia el presente y marca la aparición de los primeros los textos védicos escritos por Sri Krsna 

Dvaipayana o también llamado Vyasadeva, el autor de los Vedas. 

La palabra sánscrita वेद veda del cual se origina el nombre de la Cultura védica y los Vedas, 

traduce en nuestro idioma ‘’conocimiento divino’’, un saber de existencia perenne, universal y 

bienaventurada para todas las entidades vivientes (Prabhupada, 1972). El Rig Veda escrito por Sri 
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Vyasadeva, es el más antiguo de los textos vedicos. Después del Rig-Veda, Vyasadeva extendió 

la literatura vedica, añadiendo el Sama-Veda, el Yayur-Veda, el Atharva-Veda, asi cómo tambien 

muchas obras más que enriquecieron la vastedad de la literatura vedica (Prabhupada, 1972). Otros 

antiguos sabios como Parashara y Jaimini, ampliaron y detallaron las diferentes disciplinas del 

conocimiento védico (upavedas), entre ellas: la matemática, la astronomía, la medicina, la lengua, 

el arte entre otras (Prabhupada, 1972). 

La descripción la práctica espiritual del yoga encuentra su más extensa expresión en el 

Srimad Bhagavatam, obra donde se la describe como un árbol divino cuyas ramas corresponden a 

los diversos senderos de la autorrealización y sus frutos a los diversos conocimientos del universo. 

Las principales ramas de este árbol del yoga son: karma-yoga (el sendero de la acción), jñana-yoga 

(el sendero del conocimiento), astanga-yoga (el sendero de la perfección) y bhakti-yoga, (el 

sendero de la devoción) cada una con sus particularidades filosóficas, técnicas y tradiciones 

(Prabhupada, 1972). Uno de los más prolíficos y reconocidos expositores del yoga en la 

modernidad, Narayan (2017), dice al respecto lo siguiente:’’los Vedas proporcionan un 

conocimiento científico y detallado del ser, así como también ancestrales y acreditadas técnicas 

para la iluminación. A tales técnicas se las han agrupado bajo el término yoga’’. 

Entre estas ramas o senderos de autorrealización descritas por los vedas, el astanga-yoga, 

descrito por Patañjali en los Yoga-sutras (300 b.c) es uno de los que más se ha expandido en el 

mundo y la cultura universal. De este, se deriva el aún más conocido hatha-yoga que fue expuesto 

por Svatmarama en su Hatha-yoga-pradipika (1400 d.c aprox). Etimológicamente, hatha viene de 

las raíces sánscritas ह ha ‘’sol’’ y ठ tha ‘’luna’’ que refieren a los polos positivos y negativos 

presentes en cada aspecto del universo (masculino-femenino, energía cinetica-energía potencial, 

blanco-negro). En esta disciplina se hace un énfasis especial en la prosecución de la armonía 

interna y externa mediante la práctica cuerpo-mente (Paramadvaiti, 2009; 2012). Su práctica se 

concentra en las 4 primeras ramas del astanga-yoga: yama (regulaciones morales), niyama 

(prácticas o hábitos), asana (posturas físicas) y pranayama (control de la respiración). Su propósito, 

es promover el desarrollo del autoconocimiento y el autocontrol en la búsqueda por la salud, el 

bienestar y el avance espiritual (Paramadvaiti, 2009).  
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Anexo 2. Cuestionario Patient Health Questionnaire-9 (PHQ-9) 
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Anexo 3. Inventario de depresión de Beck (BDI-II) 
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Anexo 4. Escala de Ansiedad de Hamilton (HAMA) 
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Anexo 5. Inventario de Ansiedad de Beck (BAI)  
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Anexo 6. La escala de estrés percibido (EEP-10) 
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Anexo 7. Escala de Bienestar Psicológico de Ryff (EBP)  
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Anexo 8 Drug Abuse Substance Test (DAST-10)  
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Anexo 9 Cut down, Annoyed, Guilty, Early morning drink (CAGE)  
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Anexo 10 Flyer de convocatoria 
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Anexo 11 Consentimiento Informado Tamizaje 
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Anexo 12 Consentimiento Informado Intervención 
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Anexo 13. Instrumento para evaluar los factores que influyen en la adherencia a tratamientos 

farmacológicos y no farmacológicos en pacientes con factores de riesgo de enfermedad 

cardiovascular 
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Con el objetivo de obtener una medida de la adherencia de los participantes al programa 

de yoga, el presente estudio optó por emplear una modificación del Instrumento para evaluar los 

factores que influyen en la adherencia a tratamientos farmacológicos y no farmacológicos en 

pacientes con factores de riesgo de enfermedad cardiovascular (Ortíz, 2010), debido a que no se 

encontró un instrumento en la literatura adecuado para emplear en el marco de una investigación 

sobre el yoga cómo la llevada a cabo. Este instrumento en su versión original cuenta con 24 

ítems que evalúan cuatro dimensiones: factores socioeconómicos, factores relacionados con el 

proveedor: sistema y equipo de salud, factores relacionados con la terapia y factores relacionados 

con el paciente. Las opciones de respuesta son 1 (nunca), 2 (a veces) y 3 (siempre).  Dado que en 

el estudio no se hizo ninguna intervención farmacológica, se realizaron algunos cambios en el 

instrumento de manera que se ajustara a las características de la intervención realizada en el 
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presente estudio.  

Estos cambios fueron los siguientes. Se omitieron 7 ítems (2, 4, 5, 9, 10, 13 y 14) ya que 

estos se relacionan con el costo y beneficios de los medicamentos, el acceso a la información 

sobre el manejo de la enfermedad y los resultados que se va a tener en la salud una vez termine el 

tratamiento médico; por otro lado 3 ítems se dejaron intactos (1, 15 y 17) y 14 ítems se 

modificaron, en la dimensión de factores socioeconómicos se ajustaron los ítems (3 y 6) 

cambiando las palabras consulta y tratamiento por sesiones y programa de yoga, en la dimensión 

factores relacionados con el proveedor, sistema y equipo de salud se modificaron los ítems (7, 8, 

11 y 12) cambiando las palabras de médico y enfermera por equipo interventor; en la dimensión 

de factores relacionados con la terapia, se ajustaron los ítems (15, 16, 17, 18, 19 y 20) ajustando 

las palabras citas y tratamiento por sesiones y programa, así como también, en el ítem 17 se 

cambió la pregunta de “tiene dudas acerca de la manera de tomar sus medicamentos, en cuanto a 

la cantidad, los horarios y la relación con las comidas” por “¿tuvo dificultades para recordar los 

horarios de las sesiones?” y el ítem 20 ¿cree que hay costumbres sobre alimentos y ejercicios 

difíciles de cambiar” por “¿considerar que las posturas y ejercicios fueron difíciles de realizar?” 

y en la dimensión de factores relacionados con el paciente se modificaron los ítems (21 y 23) en 

el que se cambió la palabra tratamiento por programa.  

 

Resultados de participantes desertores 

Cinco de los siete participantes que desertaron del estudio, respondieron al instrumento 

de adherencia del programa manifestando haberse retirado del mismo debido a: (a) factores 

socioeconómicos tales como disponibilidad económica para atender a sus necesidades básicas de 

alimentación y/o vivienda, ausencia de apoyo familiar, dificultades en recursos técnicos para 

atender las sesiones de yoga; y (b) factores relacionados con el programa, como lo fueron 

algunos inconvenientes para presentarse a las sesiones del programa debido a responsabilidades 

personales, largas distancias a recorrer desde sus lugares de trabajo hasta su lugar de práctica y/o 

la complejidad percibida de los ejercicios propuestos para las sesiones. 
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Anexo 14 Evidencias fotográficas de las sesiones 

Primer momento: Ejercicios de Pranayama 
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Segundo momento: Práctica de Asanas 

 

 

 

 

 



98 

 

Tercer momento: Relajación y Nidra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


